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Contexto Global 

Introducción 

El agua es la base de toda la 
vida, dependemos de ella para 
sobrevivir. Es, además, el cimiento 
de cualquier ecosistema y juega 
un rol crucial en la adaptación al 
cambio climático, amortiguando 
sus efectos. Pero el papel del agua 
no es solo vital, sino que es a su 
vez transversal. Es un recurso 
que afecta a todos los aspectos 
de nuestro desarrollo y es fuente 
de crecimiento económico y 
social.

Pero a pesar de ser un bien tan 
esencial, es también limitado. 
A menudo la Tierra es referida 
como el ‘Planeta Azul’, pues el 

agua ocupa más de dos terceras 
partes de su superficie. Sin 
embargo, tan solo el 3% de esta 
agua es dulce. Y de este reducido 
volumen, la mayoría se encuentra 
inaccesible en los glaciares y 
el subsuelo profundo, dejando 
únicamente menos del 1% del 
agua del planeta, disponible en 
forma de ríos, lagos, humedales o 
acuíferos (Abou-Shady, Siddique, 
y Yu 2023; United Nations, s. f.-b; 
WMO, s. f.). 

Este recurso es además un bien 
cada vez más escaso, puesto que 
manteniéndose constante, la 
población se ha duplicado en las 

últimas décadas, y con ello ha 
aumentado su demanda de agua 
dulce, haciendo que disminuya 
la disponibilidad per cápita. El 
crecimiento socio-económico, 
que se ha multiplicado por 4 en 
los últimos 50 años, junto con el 
crecimiento poblacional, se ha 
reflejado en un aumento del 1% 
al año en el uso del agua,  (Figura 
1) concentrado mayoritariamente 
en países con menos ingresos 
y/o con economías emergentes 
(Brondizio et al. 2019; United 
Nations 2023c).

De continuar con la trayectoria 
actual, se estima que para 2030 
la diferencia entre la demanda 
y la disponibilidad de agua para 
suministro sea del 40% a nivel 
mundial. 

Ya en la actualidad, la seguridad 
hídrica es un problema al que se 
enfrentan miles de millones de 
personas, con más del 40% de 
la población viviendo en zonas 
de escasez de agua. 1 de cada 
4 personas carece de acceso 
a servicios seguros de agua y 
saneamiento, y el 80% de las 
personas sin acceso a estos 
servicios básicos viven en el 
medio rural (UNEP 2023; World 
Bank 2022).

Figura 1: Evolución de las extracciones de agua a nivel mundial, 1900-2018 
(km³/año).  United Nations (2023c, fig. P1, p.12).
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La presión sobre los recursos 
hídricos se ve amplificada por 
la mala gestión y la falta de 
cooperación y coordinación 
tanto a nivel nacional como 
internacional (el 60% del flujo 
mundial de agua dulce es 
transfronterizo) (World Bank 
2022). Prácticas insostenibles 
como la sobreexplotación, la 
contaminación o la urbanización 
contribuyen al mal estado de las 
aguas. Por ejemplo, el 48% de las 
aguas residuales a nivel mundial 
se libera sin tratar, contaminando 
el medio y reduciendo a su vez la 
disponibilidad del recurso hídrico 
(UNEP 2023).

En este contexto, el agua 
subterránea constituye un recurso 
estratégico, siendo el depósito 
de agua dulce más grande del 
planeta tras el hielo y la nieve. El 
99% del agua dulce en estado 
líquido es subterránea (United 
Nations 2022). Esta fuente, de la 
que se extrae la mitad del agua de 

uso doméstico y el 43% del agua 
para irrigación a nivel mundial, 
está gravemente amenazada 
por la sobreexplotación y la 
contaminación (Rodella, Zaveri, y 
Bertone 2023), con el 30% de los 
acuíferos a nivel global habiendo 
sufrido un declive acelerado en 
los últimos 40 años (Jasechko et 
al. 2024).

La alteración en el uso del 
suelo ha supuesto un rápido 
descenso en la biodiversidad y 
las funciones de los ecosistemas, 
de las que depende el conjunto 
de la humanidad. El 75% de la 
superficie terrestre ha sido 
alterada, el 66% de los océanos 
sufre de impactos negativos, 
habiendo desaparecido ya la 
mitad de las barreras de coral, más 
del 85% de los humedales se ha 
perdido y 1 millón de especies se 
encuentran en riesgo de extinción 
(Brondizio et al. 2019), con el 27% 
de las especies de agua dulce 
estando amenazadas (IUCN, s. f.).
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La decadente situación de los 
recursos hídricos está siendo 
exacerbada por los efectos del 
cambio climático. El cambio 
climático ya afecta a todas las 
regiones del mundo, propiciando 
eventos extremos como olas de 
calor, inundaciones, incendios o 
sequías. Estos impactos adversos 
generalizados han ocasionado 
numerosas pérdidas y daños 
sobre la naturaleza y las personas, 
afectando especialmente a las 
comunidades más pobres y 
vulnerables (IPCC 2023; United 
Nations 2020; 2023b).

La trayectoria creciente de 
calentamiento global en los 
últimos 30 años ha culminado con 
el año 2023 siendo el más cálido 
registrado, con una anomalía 
de casi 1,5ºC sobre niveles 
preindustriales. Además, la 
concentración de gases de efecto 
invernadero como CO2 o metano, 
ha alcanzado niveles máximos en 
2023 (Copernicus 2024). 

Resultado de la presión que todos 
estos factores ejercen sobre los 
recursos hídricos, un cuarto 
de la población mundial vive 
en países que sufren de estrés 
hídrico extremo (es decir, usan 
más del 80% de sus recursos de 
agua renovables), siendo Oriente 
Medio y el norte de África las 
regiones más afectadas (Figura 
2). Se espera que estas cifras 
continúen creciendo, y que en 
2050 1.000 millones de personas 
adicionales se enfrenten a 
condiciones extremas de escasez 
de agua (Kuzma, Saccoccia, y 
Chertock 2023; United Nations 
2023d). 

La ventana de actuación para 
asegurar un futuro sostenible 
para todos se está cerrando a 
pasos agigantados. Las pérdidas 
y daños humanos y ecosistémicos 
pueden prevenirse y reducirse 
si se ponen en práctica medidas 
de mitigación y adaptación 
rápidas, profundas y sostenidas 

España se sitúa en 
el puesto 29 en el 
‘ranking de estrés 

hídrico’ realizado por el 
Instituto de Recursos 

Mundiales 
(WRI)

que afecten a todos los sistemas 
y sectores. Este tipo de acciones 
factibles y efectivas ya existen, 
pero dependen de factores como 
la financiación, la tecnología o la 
cooperación internacional. Es por 
ello que para frenar el cambio 
climático y la crisis hídrica a 
la que se enfrenta el planeta 
es necesaria una gobernanza 
multinivel, transfronteriza, 
inclusiva y sostenida en el 
tiempo que reconozca el valor 
del agua y asegure la seguridad 
hídrica, la sostenibilidad y la 
resiliencia climática (IPCC 
2023; Water Europe 2023).

Figura 2: Mapa mundial de estrés hídrico por países. Recuperado de : Wri/aqueduct
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Recursos hídricos

El agua en  Europa

En Europa la mayor parte del 
agua dulce es extraída a partir 
de fuentes superficiales. El 75% 
de los recursos hídricos se toma 
de ríos y embalses, y el otro 25% 
restante, es obtenida a partir de 
las aguas subterráneas (Figura 3)
(EEA, s. f.-d).

Pero de las masas de agua 
superficial que discurren por 
el territorio europeo, el 60% 
no alcanza el buen estado 
ecológico a causa de impactos 
como la contaminación por 
agentes orgánicos y químicos, 
la acidificación o la alteración 
de los hábitats. De hecho, el 
34% de las aguas superficiales 
europeas sufren de alteraciones 
hidromorfológicas, debido a 
presiones antropogénicas. De la 
misma manera, la mala calidad 
de las aguas, que atañe al 62%, 
suele atribuirse a la deposición 
atmosférica, la contaminación 
difusa de fuentes agrícolas o el 
vertido de aguas residuales.

En el caso de las masas de agua 
subterránea, el 75% de estas 
masas goza de buen estado 
químico. La contaminación 
por nitratos suele ser la causa 
predominante del mal estado 
químico de estas aguas, afectando 
al 18% de las aguas subterráneas.

Respecto al estado cuantitativo, se 
califica de bueno en el 90% de las 
masas subterráneas. Aunque en 
algunos países como Malta, Chipre 
o España, la sobreexplotación de 
estas aguas es significante (EEA, 
s. f.-c).

A pesar de que en Europa los 
recursos hídricos renovables 
son relativamente abundantes, la 
demanda de agua ha crecido de 
forma continuada en los últimos 
50 años a causa del crecimiento 
económico y poblacional, dando 
lugar a una disminución del 
24% en los recursos disponibles 
per cápita a nivel europeo (EEA 
2023a).

75% 
Ríos y embalses

Figura  3. Distribución de los 
recursos hídricos en Europa (EEA,).

25% 
Aguas Subteráneas 
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Esta demanda en el agua dulce, se divide 
principalmente entre el sector industrial (45%), 
el agrícola (30%) y el de abastecimiento a las 
poblaciones (25%) (FAO 2022; United Nations 
2023c). 

La extracción de estos recursos ha incrementado 
sobre todo en el sur de Europa, en un 30% para 
refrigeración industrial del sector energético, y en 
un 9% para agricultura desde 1990. No obstante, 
el incremento en el uso de fuentes de energía 
renovables, como la solar o la eólica, ha contribuido 
a una reducción significativa en el consumo de agua 
para el sector energético. Esto, junto con mejoras 
en la eficiencia del uso del agua y cambios socio-
económicos, llevó a una reducción de la extracción 
del agua del 17% entre 2000 y 2017 (EEA, s. f.-d). 

A nivel europeo la distribución de los recursos 
hídricos presenta una importante variación entre 
regiones. Así, el sur de Europa se ve particularmente 
afectado por la creciente escasez de agua, 
especialmente en los meses de verano, cuando la 
extracción aumenta motivada por el turismo, el uso 
municipal y agrícola (EEA, s. f.-d). 

La Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA 
2023a) estima que un tercio del territorio europeo 
está expuesto a condiciones de estrés hídrico, 
con un 30% de la población viéndose directamente 
afectada. Actualmente en Europa hay 51,9 millones 
personas y 995.000 M€ de actividad económica 
expuestos a la escasez de agua, aunque solamente 
España se enfrenta a escasez hídrica severa, con 
3.3 millones de personas y 75.000 M€ de actividad 
económica expuestos a ella (Bisselink et al. 2020).
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Hoy en día, solo las sequías ya 
generan daños de hasta 9.000 
M€ al año, además de daños a 
los ecosistemas y los servicios 
que estos proveen (EEA 2021c). 
Es más, se prevé que estos daños 
aumenten hasta los 25.000 M€ 
si se alcanza un calentamiento 
global de 1,5°C, o hasta los 
31.000 M€ y 45.000 M€ bajo 
los escenarios de 2°C y 3°C de 
calentamiento, respectivamente. 
Y es que, a medida que el clima 
cambia, también lo hace la 
disponibilidad de los recursos 
hídricos, volviéndose todavía más 
escasos en las zonas áridas (EEA 
2023b).

El cambio climático está 
teniendo un impacto directo 
sobre los recursos hídricos de 
Europa, contribuyendo a sequías 
más intensas y prolongadas, las 
cuales afectan mayoritariamente a 
las regiones del sur del continente. 
Los países mediterráneos ya 

han de hacer frente de por sí a 
condiciones de escasez de agua, 
las cuales se han visto acentuadas 
por el calentamiento global 
(Bisselink et al. 2020).
  
Algunas de las consecuencias 
que el cambio climático está 
teniendo en Europa son 
(Copernicus 2024):

• 2020 fue el año más caluroso 
en Europa desde que hay 
registro, seguido por 2023. 

• El verano de 2022 fue el más 
calido en Europa del que 
hay registro, alcanzando los 
1.4°C por encima de la media 
(Figura 4). 

• La temperatura de los lagos 
europeos está aumentando 
0.33°C cada década.

• 2022 se registró como el año 
más seco, con más del 60% 
de los ríos con descargas por 
debajo de la media y presencia 
de sequías extremas. 

• El agua de los mares  en  
Europa alcanzó temperaturas 
máximas en 2022. El Mar 
Mediterráneo sufrió olas de 
carlor extremas, alcanzando 
los 3°C por encima de la media, 
y los 4.6°C en algunos puntos.

• Las altas temperaturas y 
la sequía han aumentado 
el riesgo de incendios 
forestales, especialmente 
durante el verano. España y 
el sur de Francia se han visto 
especialmente afectadas.

• La región mediterránea es 
considerada como un «punto 
caliente de cambio climático», 
donde los cambios en los 
patrones de precipitación y 
la subida de las temperaturas 
están transformando el 
medio, haciéndola propicia 
para la llegada de especies 
que pueden funcionar como 
vectores de enfermedades, lo 
que supone un nuevo riesgo 
para la salud humana.
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Figura 4: Anomalías anuales en la temperatura desde 1950 
a 2022, respecto al periodo de referencia 1991–2020 

(Copernicus 2023).



In
fo

rm
e 

de
 R

ec
ur

so
s H

íd
ric

os
-1

3

Agenda 2030 y ODS 6 

El agua en  Europa

Los primeros avances en la lucha 
internacional contra el cambio 
climático se remontan a 1979, 
con la primera Conferencia 
Mundial sobre el Clima, donde 
se identificó el cambio climático 
como un problema global urgente 
y se hizo un llamamiento a los 
gobiernos a hacer frente a este 
reto (UNFCCC, s. f.-c). Pero no 
fue hasta 1997 que la Convención 
Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) aprobó el Protocolo 
de Kioto, activo desde 2005, 
que comprometía a los países 
industrializados a limitar y 
reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero al menos un 
5% (respecto a 1990) (UNFCCC, 
s. f.-b). 

Ante la insuficiencia de estas 
medidas para frenar el avance 
del cambio climático, se firmó 
un nuevo tratado internacional 
en 2015: El Acuerdo de París. 

196 partes se comprometieron a 
limitar el calentamiento global por 
debajo de los 2ºC, preferiblemente 
a 1,5ºC (en comparación con 
niveles preindustriales). De esta 
manera, cada 5 años, los países 
vinculados, deben presentar 
planes nacionales de lucha 
contra el cambio climático, cada 
vez más ambiciosos en cuanto 
a la reducción de emisiones 
(UNFCCC, s. f.-a).
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El límite de 1,5ºC acordado 
en el Acuerdo de París puede 
parecer una realidad distante, 
pero nada más lejos de la 
realidad: el calentamiento 
global registrado en 2023 fue 
de 1,48ºC por encima de los 
niveles pre industriales, con 
el 50% de los días sobrepasando 
los 1,5ºC. Diciembre registró en 
su conjunto un calentamiento de 
1,78ºC, y 2023 ha sido el año más 
caluroso del que tenemos registro. 
De continuar en esta trayectoria, 
se estima que alcanzaremos 
los 1,5ºC sobre niveles 
preindustriales en 2033 (Figura 
5) (Copernicus 2024; s. f.).

¿Cómo de cerca 

estamos de alcanzar 

el calentamiento 

global de 1,5ºC?

Figura 5: Trayectoria del aumento de temperaturas (Global temperature trend 
monitor, Climate Data Store, Copernicus).
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Así mismo, en 2015, los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas 
aprobaron la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, un 
plan de acción para poner fin a 
la pobreza, proteger el planeta y 
mejorar las vidas y las perspectivas 
de las personas en todo el mundo. 
Esta agenda universal está 
compuesta por 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y 
169 metas asociadas que los países 
miembros se comprometen a 
implementar con 2030 como fecha 
límite (United Nations 2015). 

A su vez, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas estableció 
un conjunto de 232 indicadores 
mundiales de la Agenda 2030 
con los que hacer seguimiento 
del progreso de los ODS (United 
Nations 2017). Cada año, los 193 
países adheridos a la CMNUCC se 
reúnen para evaluar los avances 
en la Conferencia de las Partes 
(COP). 

La última edición, la COP28, tuvo 
lugar a finales de 2023 en Dubái. 
En la COP28 se llevó a cabo el 
Balance Mundial del Acuerdo 
de París, cuya conclusión fue 
contundente: todavía queda 
mucho por hacer para limitar 
el calentamiento global a 1,5ºC. 

Para demostrar su compromiso 
en cambiar esta trayectoria, los 
197 países asistentes, más la UE, 
firmaron el Acuerdo de Dubái. 
Bajo el paraguas de este pacto, 
las partes reconocen la necesidad 
de reducir de forma rápida y 
sostenida las emisiones de gases 
de efecto invernadero, lo que 
supone el principio del fin de los 
combustibles fósiles. El acuerdo 
representa un conjunto de bases 
ambiciosas, donde además de 
la descarbonización, destaca la 
lucha contra la escasez de agua, 
urgiendo a partes y actores a actuar 
hacia la adaptación y mitigación 
de los efectos del cambio climático 

sobre los recursos hídricos, y 
la conservación y restauración 
de ecosistemas (UNFCCC 2023; 
COP28 UAE 2023).
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El agua es fundamental para 
el desarrollo sostenible y la 
erradicación de la pobreza y 
el hambre, y como tal, tiene un 
papel transversal en la Agenda 
2030. Este valor del agua, se ve 
reflejado en todos los Objetivos de 
la Agenda 2030, ya sea de manera 
directa o indirecta (Figura 6)
(Ligtvoet et al. 2023).

Concretamente, los recursos 
hídricos quedan abordados en 
el ODS 6. Éste objetivo consiste 
en garantizar la disponibilidad 
y la gestión sostenible del 
agua y el saneamiento para 
todos. Reflejando así el 
derecho humano al agua y al 
saneamiento, reconocido en 2010 
por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en la resolución 
64/ 292 (United Nations 2010). 
El ODS 6 se traduce a su vez en 
8 metas (Figura 7), las cuales 
son monitoreadas a través de 11 
índices (United Nations 2023a).
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Figura 7: Metas del ODS 6. 
Elaboración propia 

Figura 6: ODS y su relación con el 
agua. Ligtvoet et al. (2023, p. 12).
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ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 

La salud y el bienestar son inalcanzables sin acceso al agua y 
el saneamiento. El agua contaminada causa cada año 505.000 
muertes por enfermedades diarreicas (WHO, s. f.). Este objetivo se 
compromete a reducir las muertes causadas por agua insalubre.

Otros Objetivos de Desarrollo Sostenible estrechamente relacionados con los recursos hídricos son Otros Objetivos de Desarrollo Sostenible estrechamente relacionados con los recursos hídricos son 
(United Nations 2023d):(United Nations 2023d):

 ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, 
resilientes y sostenibles. 

Más de la mitad de la población mundial vive en ciudades. Como 
resultado de la rápida urbanización cada vez más personas conviven 
con sistemas inadecuados de agua y saneamiento. Cada año se pierden 
más de 32.000 millones de metros cúbicos de agua por fugas en las redes 
de distribución urbanas del mundo, cantidad con la que se podrían 
abastecer 200 millones de personas (Kingdom, Liemberger, y Marin 
2006).Este objetivo se compromete a reducir las personas afectadas y 
las pérdidas económicas causadas por desastres relacionados con el 

agua.

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos. 

Debido al calentamiento global generado por la actividad humana, 2023 
alcanzó el récord como el año más cálido registrado (Copernicus 2024). 
Este cambio climático se manifiesta a través del agua, y  ha agravado 
los fenómenos hidrometeorológicos extremos, es decir, los desastres 
naturales relacionados con el agua (Seung-soo 2018). Nueve de cada 10 
(90%) desastres naturales se relacionan con el agua (World Bank, s. f.; 
IUCN, s. f.).Este objetivo se compromete a fortalecerla resiliencia y la 

capacidad de adaptación al cambio climático.
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ODS 14: Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los 
mares y los recursos marinos. 

Cubriendo el 70% de la superficie terrestre, los océanos son esenciales 
para la vida: regulan el clima absorbiendo calor y emisiones, nos 
proporcionan oxígeno, recursos naturales y alimentos, y son clave 
en la economía global. Además, alrededor del 80% de la vida en la 
Tierra se encuentra en los océanos. El calentamiento, acidificación, 
contaminación por plásticos o la sobrepesca son algunas de las 
amenazas más acuciantes para la salud de los océanos (Jaksha 2013). 
A día de hoy ya se ha perdido el 30 - 50% de los hábitats marinos 
vulnerables (Our Shared Seas 2021; Brondizio et al. 2019). Este objetivo 
se compromete a reducir la contaminación y la acidificación marinas, a 
la par que proteger los ecosistemas marinos y mejorar su conservación.

ODS 15: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras 

y detener la pérdida de biodiversidad. 

Los bosques cubren el 30% de la superficie terrestre y albergan el 80% 
de la biodiversidad. Sin embargo, en las dos últimas décadas se han 
perdido 100 millones de hectáreas de superficie forestal. Además, se 
calcula que hay 1 millón de especies en peligro de extinción (United 
Nations 2023d) y el ‘Living Planet Index’ indica una disminución en del 
69% en las poblaciones de vertebrados en los últimos 50 años (WWF 

2022) (Figura 8).

Figura 8: “Puntos calientes” de riesgo para vertebrados 
terrestres (Lista Roja IUCN) debido a amenazas como 
contaminación, cambio climático, deforestación, 

especies invasoras, caza o agricultura (WWF 2022).
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A medio camino de la fecha límite para la Agenda 
2030 la ONU estima que, al ritmo actual, ninguno 
de los objetivos podrá alcanzarse a tiempo. Tan 
solo el 18% de las metas van por el buen camino a nivel 
global, mientras que el 15% están retrocediendo, y el 
67% restante están estancadas (Figura 9) (Sachs et 
al. 2023).

El progreso en torno a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible varía mucho entre regiones y países 
con distinto poder adquisitivo. Así, según el último 
informe de Desarrollo Sostenible publicado en 
2023 por La Red de Soluciones para el Desarrollo 
Sostenible (SDSN) de la ONU, donde utilizan el 
‘Índice ODS’ para cuantificar el progreso de cada 
país, a la cabeza se sitúan 20 países europeos, 
obteniendo Finlandia la puntuación más alta, 86,8. 
España destaca en el puesto 16º entre los 163 

países del listado, con un índice de 80,4 (Sachs et al. 
2023), mostrando un incremento en la puntuación 
respecto al año anterior (79.9) (Sachs et al. 2022). 

De las metas establecidas por las Naciones Unidas, 
España va en buen camino en un 61,1% de 
ellas. Destaca especialmente en el ODS 5, relativo a 
igualdad de género, donde progresa adecuadamente 
(Figura 10).
 

Avances de la Agenda 2030
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Figura 9: Progreso de los ODS a nivel global en el ecuador de 
la Agenda 2030 . Sachs et al. (2023, fig. 2.1, p. 24).

Figura 10: Progreso de los ODS en España en el ecuador de 
la Agenda 2030. Sachs et al. (2023, country profiles: Spain, 
p. 440).

Progreso de los ODS a nivel global 

Progreso de los ODS en España 
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A pesar de algunos avances (Figura 11), millones de 
personas en el mundo continúan sin acceso a agua 
potable segura, saneamiento ni higiene (United 
Nations 2023d). 

España ha mostrado progresos moderados en 
el último año, y va bien encaminada en la mayoría 
de los indicadores de este objetivo (Figura 11). Sin 
embargo, hay dos indicadores que todavía presentan 
importantes retos para el país (Sachs et al. 2023): 

• Hacer frente al estrés hídrico y la escasez de 
agua (intensidad de extracción de agua dulce y 
de consumo per cápita): la extracción de agua 
dulce ha de ser proporcional a la de los recursos 
de agua disponibles. Es decir, hay que tener en 
cuenta el agua dulce disponible, para su posterior 
extracción para el uso en distintos sectores.

• Proteger los ecosistemas y la calidad de las 
masas de agua. 

Con la intención de paliar el lento progreso 
del ODS 6, y promover la adopción de medidas 
efectivas y la colaboración de los países miembros, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas 
declaró el periodo de 2018 – 2028 como el Water 
Action Decade o «Decenio de Acción para el 
Agua» (United Nations 2018). 

Como objetivos para este decenio, se propuso:

1. Promover el desarrollo sostenible.
2. Impulsar los programas y proyectos existentes.
3. Incentivar acciones con el fin de cumplir la 

Agenda 2030.

Avance del ODS 6

1.600M
A este ritmo, en 2030, un 19% de la 

población mundial (esto es, 1.600 
millones) seguirá sin tener acceso a 
agua potable y no habremos cumpli-
do el ODS6  (United Nations 2023a)

26%
El 26% de la población (2.000M) no 
tiene acceso a agua potable, y 8 de 
cada 10 de estas personas viven en 

zonas rurales (United Nations 2023a)
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UN Water INE

Global España España

6.1.1. Agua potable: Proporción de la po-
blación que utiliza servicios de suministro de 
agua potable gestionados sin riesgos 

73% de la 
población en 

2022 

100 % en 
España 2022 INE 2021, 84,4%.

6.2.1.a. Saneamiento: Proporción de la 
población que utiliza servicios de saneamiento 
gestionados sin riesgos

57% de la 
población en 

2022

90% en España 
2022

INE 2016, 97%.

6.2.1.b. Higiene: Proporción de la población 
con acceso a instalaciones para el lavado de 
manos con agua y jabón 

75% de la 
población en 

2022
Sin datos Sin datos 

6.3.1. Aguas residuales: Proporción de aguas 
residuales tratadas de manera adecuada

58% en 2022 
80% en España 

2022
INE 2016, 81,25%

6.3.2. Calidad del agua: Proporción de 
masas de agua de buena calidas

60% en 2020 sin datos INE 2021, 61,54%.

6.4.1. Eficiencia: Cambio en el uso eficien-
te de los recursos hídricos con el paso del 
tiempo 

Aumentado un 
9%, a 19 $/m3 

en 2020 

36.23 $/m3 en 
España 2020

Sin datos 

6.4.2. Estrés hídrico: Nivel de estrés hídrico: 
extracción de agua dulce en proporción a los 
recursos de agua dulce disponibles 

18% en 2020 
43,25% en 

España 2020
INE 2015, 20,60%

6.5.1. Gestión del agua: Grado de implemen-
tación de la gestión integrada de los recursos 
hídricos (0-100)

54% en 2020 
87% en España 

2020
Sin datos 

6.5.2. Transfrontera: Proporción de la super-
ficie de cuencas transfronterizas sujetas a 
arreglos operacionales para la cooperación en 
materia de aguas

58% en 2020
100% en 

España 2020
Sin datos

6.6.1. Ecosistemas: Cambio en la extensión 
de los ecosistemas relacionados con el agua 
con el paso del tiempo

21% en 2020
19% en España 

2020
Sin datos

6.a.1. Cooperación: Volumen de la asistencia 
oficial para el desarrollo destinada al agua y el 
saneamiento que forma parte de un plan de 
gastos coordinados por el gobierno

decrecido un 
15%, 7,8 b$ en 

2021
Sin datos INE 2021, 23,30 M€.

6.b.1. Participación: Proporción de de-
pendencias administrativas locales que 
han establecido políticas y procedimientos 
operacionales para la participación de las 
comunidades locales en la gestión del agua y 
el saneamiento

25% de los 
países en 2021

Sin datos INE 2021, 100%

Estado de los indicadores del ODS 6 
a nivel global y nacional 

Figura 11:  Estado de los indicadores del ODS 6 a nivel global 
y nacional (UN Water, s. f.-b; s. f.-a; INE 2021)
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El 22 de marzo de 2023, el Día Mundial del Agua, se inauguró la UN 2023 Water Conference o «Conferencia 
de la ONU sobre el agua», como instrumento para revisar el progreso y los prospectos del Decenio de 
Acción por el agua, al estar ya en el Ecuador. Uno de los principales resultados de la Conferencia fue la 
Water Action Agenda o «Agenda de Acción por el Agua». Esta Agenda se trata de una recopilación de 
más de 700 compromisos voluntarios, claves para acelerar el progreso del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
6 en esta segunda mitad del Decenio de Acción para el Agua y de la Agenda 2030 (Kőrösi 2023).

Políticas integradas de agua y cambio 
climático a nivel global y nacional en 

2030.

Sistema de Información Global de 
apoyo a la gestión del agua, el clima 
y el suelo, para alcanzar la resiliencia 

socioeconómica, la sostenibilidad 
ecológica, y la inclusión social en 2030.

Avisos Tempranos para todos, 
para ayudar a salvaguardar vidas y 

propiedades, para 2027.

Redefinir los principios financieros para 
hacer nuestras economías inteligentes 

en materia de agua, clima, suelo y 
ecosistemas, a la vez que centradas 

en la población.

Una Red Global de Educación del 
Agua para aumentar la capacidad de 

las instituciones y de la población, 
con el foco en ayudar a los países en 

desarrollo.

Acuerdos inclusivos, coherentes y 
transfronterizos de apoyo entre países.

Una estructura institucional de la ONU 
para apoyar esta transición, gestionada 

por un Enviado Especial que asegure 
que el agua esté siempre presente en 

la agenda política.

Superar la dependencia en el consumo 
de agua para el crecimiento económico 

y de poder lo antes posible.

Resumen de los compromisos de la Water Action Agenda
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Regulación y estrategias 
europeas  

El agua en  Europa

Marco normativo europeo

La planificación hidrológica en 
los países miembros de la Unión 
Europea se rige, desde el año 
2000 (revisada en 2019), por 
la Directiva Marco del Agua 
o DMA (Directiva 2000/60/
CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo), en inglés Water 
Framework Directive (WFD). 
El objeto de esta Directiva 
es alcanzar el buen estado 
de las masas de agua y sus 
ecosistemas asociados y 
prevenir su deterioro. Para ello 
promueve un uso sostenible del 
agua basado en la protección a 
largo plazo de los recursos hídricos 
disponibles (MITECO 2022c). 
Al tratarse de una directiva, 
los países miembros fueron 
requeridos a transponer la DMA a 
la legislación nacional, de manera 
que esta perspectiva integral en 
la gestión de los recursos hídricos 
quedase reflejada en sus Planes 
Hidrológicos de Cuenca. Estos 
Planes han de ser renovados cada 
6 años tras un periodo de consulta 
pública, junto con los Planes 
Nacionales de Inundaciones 
(amparados por la Directiva de 
Inundaciones (Directive 2007/60/
EC) o Floods Directive). 

La DMA es apoyada por 
la Directiva de Aguas 

Subterráneas (Directiva 2006/118/
CE), o Groundwater Directive 
(GWD) y la Directiva de Calidad 
Ambiental (Directiva 2008/105/
CE) o Environmental Quality 
Standards Directive (EQSD). 
Estas dos directivas establecen 
los procedimientos a seguir para 
cumplimentar la DMA en materia 
de calidad de aguas subterráneas 
y superficiales, respectivamente 
(European Commission, s. f.-i). 

El marco normativo europeo 
también incluye políticas 
específicas (Figura 12)
en calidad de aguas de baño 
(Directiva 2006/7/CE o Bathing 
Water Directive), agua potable 
(Directiva (UE) 2020/2184 o 
Drinking Water Directive), 
nitratos (Directiva 91/676/EEC 
o Nitrates Directive), depuración 
de aguas residuales (Directiva 
91/271/CEE, o Urban Waste Water 
Treatment Directive, UWWTD), 
y regeneración de aguas 
(Reglamento (UE) 2020/741, o 
Water Reuse Regulation). 

En el estado de 
emergencia climática 
actual en el que se 
encuentra el planeta, 
es esencial preservar 
y proteger los recursos 
naturales para garantizar 
que sigan sustentándonos 
en el futuro. En este 
contexto, y porque el 
futuro de Europa depende 
de la salud del planeta, 
los Estados de la UE 
se han comprometido 
a lograr la neutralidad 
climática (cero emisiones) 
de aquí a 2050. Este 
objetivo quedó plasmado 
en la Ley Europea del 
Clima (Reglamento (UE) 
2021/1119, o European 
Climate Law), aprobada 
en 2021, que proporciona 
el marco legal para 
encaminar a Europa hacia 
la transición ecológica 
(European Parliament 
2021).
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Directiva Marco de Agua, DMA
(Directiva 2000/60/CE)

Rige la planificación hidrológica

+
Directiva de Aguas Subterráneas

(Directiva 2006/118/CE)
Establece la calidad de las aguas 

subterráneas

Directiva de 
Aguas de Baño

(Directiva 
2006/7/CE)

Directiva de 
Agua Potable

potable 
(Directiva (UE) 
2020/2184)

Directiva de 
Nitratos

(Directiva 
91/676/CEE)

Directiva de 
Depuración 

de Aguas 
Residuales
(Directiva 

91/271/CEE

Directiva de 
Regeneración 

de Aguas
(Reglamento 

(UE) 
2020/741)

Directiva de Calidad Ambiental
(Directiva 2008/105/CE)

Establece la calidad de las aguas 
superficiales

Figura 12: Marco normativo europeo sobre agua.

Con respecto a las aguas marinas, la herramienta 
europea para proteger y conservar el buen estado 
de nuestras costas, mares y océanos es la Directiva 
Marco sobre la Estrategia Marina (Directiva 2008/56/
EC, o Marine Strategy Framework Directive, MSFD). 
Para asegurar la protección de las masas de agua 
salada compartidas por distintos países, en Europa 
existen cuatro Convenciones Regionales del Mar, en 
dos de las cuales está involucrada España: el Plan de 
Acción Mediterráneo (Mediterranean Action Plan, 
MAP) adoptado por el Convenio de Barcelona, y el 
Convenio OSPAR para la protección del Atlántico 
Nordeste (OSPAR Convention).

Todas estas directivas complementan la DMA y 
deben ser incluidas en la normativa nacional de 
cada país (European Commission, s. f.-h).
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Regulación y estrategias 
europeas  

El agua en  Europa

Financiación europea 

España es un país líder en la utilización de 
fondos europeos de implementación, innovación 
e investigación en temática de agua.

Las actividades de investigación e innovación en 
materia de agua de la UE abarcan una amplia gama 
de cuestiones, que incluyen (European Commission, 
s. f.-h):
• Cantidad y disponibilidad de agua
• Calidad del agua y contaminación
• Protección y restauración de ecosistemas 

acuáticos
• Gestión y gobernanza del agua, incluido el uso 

circular del agua
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1. Programa LIFE 

El programa LIFE es un instrumento de la 
Unión Europea para financiar proyectos en 
Medio Ambiente y de Acción por el Clima, 
en funcionamiento desde 1992. Es uno de los 
principales contribuyentes al objetivo de economía 
sostenible y neutralidad climática. La Agencia 
Ejecutiva Europea de Clima, Infraestructuras y 
Medio Ambiente (CINEA) es la encargada de la 
ejecución del Programa LIFE. Este programa se 
divide a  su vez en 4 subprogramas donde el agua 
constituye un tema transversal:

• Naturaleza y Biodiversidad. Abarca proyectos 
de gestión y desarrollo de la Red Natura 2000, 
que incluyen la protección de ecosistemas de 
agua dulce.

• Economía Circular y Calidad de Vida. 
Destacan las iniciativas de recuperación 
y reutilización de los recursos hídricos y 
subproductos.

• Mitigación y Adaptación contra el Cambio 
Climático. Aquí resaltan los proyectos de lucha 
contra la sequía, la desertización e inundaciones.

La Comisión Europea ofrece distintas oportunidades 
de financiación que pueden aprovecharse para 
cubrir estas actividades y proyectos de investigación 
e innovación: 

Figura 13: Inversión en el programa LIFE a nivel europeo. European 
Commission (2024, LIFE Project Porfolio).

• Transición Energética. En él encontramos 
proyectos de digitalización, tecnologías eficientes 
y energías renovables en el sector del agua.

España lidera la lista de países europeos que 
se benefician de este instrumento (Figura 13), 
recibiendo un total de 475.2 M€, y habiendo 
participado desde 2015 en 493 proyectos (el 32% 
de los proyectos CINEA). El 64% se encuentra 
actualmente en curso, siendo 2023 el año en el que 
más proyectos LIFE se han iniciado (68) (European 
Commission 2024c).

Los recursos hídricos aparecen como una temática 
recurrente, con un 19% de los proyectos LIFE (y 
un 22% de los fondos LIFE percibidos ) en los que 
participa España dedicados a ello. De hecho, el 
tratamiento de aguas residuales es el tema al que 
más proyectos LIFE ha destinado nuestro país 
(European Commission 2024c). 

Las Comunidades Autónomas  que tienen la mayor 
participación en el Programa Life son la Comunidad 
de Madrid (233 proyectos – el 47,3%), Cataluña 
(147 proyectos – el 30%), y Comunidad Valenciana 
(107 proyectos – el 21,7%) (Figura 14). Así mismo 
son también las que cuentan con más proyectos en 
temática de agua, aunque la Región de Murcia es la 
que más de sus proyectos ha destinado al agua (un 
37%) (European Commission 2024c).
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Natura 2000 se trata de la red de áreas protegidas 
coordinada internacionalmente más extensa del mundo. 
La Red se extiende a lo largo del territorio terrestre y 
marino de los países miembros de la UE y es de vital 
importancia para la protección de la biodiversidad. Los 
hábitats y especies protegidas por la Red Natura 2000 
están establecidos en el marco normativo europeo, bajo 
la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y la Directiva de Aves 
(79/409/CEE). Los estados miembros son los encargados 
de seleccionar estos espacios y tomar acciones de 
conservación (Rincón et al. 2021). Actualmente, La 
Red cuenta casi 28.000 espacios designados, lo que 
corresponde al 18% del territorio de la UE (European 
Commission, s. f.-a). 

En España hay 1.858 espacios protegidos Red Natura 
2000, lo que representa el 28% del territorio terrestre 
español (situándonos cerca del objetivo del 30% 
establecido por la Estrategia de Biodiversidad 2030), y el 
12% de las masas de agua marina (EEA, s. f.-a).

España es el 5º país europeo con mayor número de 
espacios Natura 2000 (Salas 2023). Corresponde a las 
CCAA declarar estos espacios, siendo Andalucía la que 
cuenta con mayor número (MITECO 2022a). Del total de 
los espacios españoles Red Natura 2000, 800 han sido 
financiados por el Programa LIFE hasta la fecha (European 
Commission 2024c).

Figura 14: Inversión en el programa LIFE por Comunidad Autónoma. 
European Commission (2024, LIFE Project Porfolio).
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Horizonte Europa es el programa marco de 
investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) 
de la Unión Europea para el período 2021 – 2027 
para ayudar a la UE a realizar la transición hacia 
un futuro próspero y sostenible (al igual que su 
predecesor Horizonte 2020). Se estructura en tres 
pilares de financiación (MICIN, s. f.): 

1. Ciencia Excelente (investigación en ciencia y 
apoyo al desarrollo de personal investigador).

2. Desafíos Globales y Competitividad Industrial 
Europea (investigación de los retos sociales y 
desarrollo tecnológico industrial).

3. Europa Innovadora (innovación de creación de 
mercado y crecimiento de pymes innovadoras). 

España ha recibido hasta la fecha un total de 9.170 
M€ (9.8% del total) por sus 26.801 participaciones 
(26% del total) en los Programas Horizonte. Es 
el 2º país europeo que más de estos fondos en 
innovación e investigación ha percibido. Más 
de la mitad de estas participaciones se distribuyen 
entre Madrid (7.436 – 27,75%) y Cataluña (6.926 – 
25,84%) (European Commission 2024b; 2024a).

Además, dentro de Horizonte Europa se identifican 
distintas misiones con las que clasificar los objetivos 
de los proyectos de investigación e innovación. 
Destacan la Misión de Adaptación al Cambio 
Climático, la Misión de Neutralidad Climática y 
Ciudades Inteligentes, o la Misión de Restauración 
de Aguas y Océanos (European Commission, s. f.-
b). 

Con 1.160 participaciones en 408 de los 841 
proyectos de esta última misión, para la protección 
y restauración de las masas de agua, España 
resalta como el país europeo con mayor número 
de participaciones, agrupadas nuevamente, en 
su mayoría en la Comunidad de Madrid (276) y 
Cataluña (257) (European Commission 2023a).

Horizonte Europa 



In
fo

rm
e 

de
 R

ec
ur

so
s H

íd
ric

os
-3

1

Fondos estructurales y de 

inversión

Los Fondos Estructurales y de Inversión (Fondos 
EIE) son el mayor conjunto de instrumentos de 
inversión de la UE y constituyen el núcleo de su 
estrategia de crecimiento. Los distintos Fondos EIE 
son:

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
• Fondo Social Europeo (FSE)
• Fondo de Cohesión (FC)
• Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER)
• Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP)

Estos fondos apoyan la cohesión territorial, 
económica y social de los países miembros, y se 
caracterizan por su flexibilidad para adaptarse a las 
distintas crisis apostando así por una Europa más 
resiliente.

En esta línea, el último marco financiero (2014-
2020) de los Fondos EIE apostó por el crecimiento 
sostenible e inteligente, destinando el 26% del 
presupuesto a la acción por el clima. Entre las 
acciones implementadas para alcanzar una 
economía climáticamente neutra, limpia y circular 
estos fondos abarcan la transición energética, 
la economía circular, la prevención de riesgos 
(incendios, inundaciones), la protección del medio 
ambiente, la movilidad limpia y la investigación e 
innovación. El apoyo a la digitalización de empresas 
y del entorno rural, o la mejora en la ordenación del 
20% de las tierras agrícolas de la UE para mejorar la 
conservación de la biodiversidad y la restauración 
de ecosistemas son algunas medidas a destacar 
(European Commission 2021).

¿Sabías que? Los fondos EIE son el 
principal apoyo financiero de la UE para 
la transición energética, mediante 
ayudas para la instalación de energías 
renovables y mejora de la eficiencia 

energética en hogares y empresas.
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Concretamente el FEADER ha asignado el 58% 
de su presupuesto a estas metas de crecimiento 
sostenible y adaptación al cambio climático. Esto se 
debe a que al menos un 30% de la financiación de 
cada Programa de Desarrollo Rural elaborado por 
los estados miembros y las regiones debe destinarse 
a medidas para el medio ambiente y el cambio 
climático (European Commission 2021). 

Por otro lado, un 5% del presupuesto FEADER 
se destina el programa LEADER, una iniciativa 
europea que busca la dinamización de las zonas 
rurales a través de una metodología bottom-up 
sostenible. LEADER funciona como un instrumento 
a través del cual los Grupos de Acción Local (GAL) 
pueden diseñar y poner en marcha estrategias, tomar 
decisiones y asignar recursos para el desarrollo de 
sus zonas rurales de la mano de la sostenibilidad. 

El éxito de LEADER y los GAL ha llevado a abrir 
la posibilidad de utilizar otros fondos EIE para su 
implementación, como el FEMP, el FEDER y el 
FSE, además de la aportación obligatoria del 5% del 
FEADER (ENRD 2021; MITECO, s. f.-h). 

¿Conoces los Grupos de Acción Local? 
En el medio rural, los GAL son los principales 
dinamizadores del territorio. Su implicación 
con la puesta en marcha de iniciativas y 
políticas relativas al buen uso, consumo 
y gestión del agua es clave para lograr 
soluciones adaptadas al territorio y las 
demandas de la población. LEADER y los 
GAL, a través del FEADER, han conseguido 
poner en marcha numerosos proyectos en 
favor de la protección y conservación de 

los recursos hídricos. 
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Normativa y gestión

El agua en  España

Marco Estatal 

La legislación básica sobre gestión de agua en 
España es la Ley de Aguas de 1985, refundida en 
2001, y adaptada a la Directiva Marco del Agua 
europea (DMA) en 2003. El objeto de esta ley es la 
regulación del Dominio Público Hidráulico (DPH) y 
del uso del agua, así como la protección de las aguas 
continentales, costeras y de transición (Murillo, 
Gracia, y Baccour 2023; MMA 2000). La última 
modificación de la Ley de Aguas (Real Decreto Ley 
4/2023) contiene una importante modificación del 
régimen jurídico de la reutilización de las aguas con 
el fin de fomentar el uso de las aguas regeneradas 
impulsado desde la Unión Europea (BOE 2023b).

La Ley de Aguas establece que todas las 
aguas continentales (tanto superficiales como 
subterráneas) son de dominio público, de manera 
que los particulares sólo adquieren el derecho 

de aprovechamiento, no la propiedad del agua 
(MMA 2000). 

El DPH lo constituyen las aguas continentales 
(tanto las superficiales como las subterráneas), 
los cauces de corrientes naturales, lechos de 

embalses y lagos. 
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Junto con el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico (RDPH), quedan establecidos y 
regulados los distintos usos y aprovechamientos del 
DPH. Los cuales se dividen en (MITECO, s. f.-j):

• Usos comunes generales: los puede realizar 
toda la población sin necesidad de previa 
autorización. Uso de las aguas superficiales 
(beber, bañarse, usos domésticos, y abrevar 
ganado) sin alterar la calidad y caudal de las 
aguas.

• Usos comunes especiales: también los puede 
llevar a cabo la población general, pero por su 
intensidad o peligrosidad, requieren de una 
declaración responsable previa (navegación, 
embarcaderos, etc…).

• Usos privativos: se otorga un título jurídico 
a un particular para que este aproveche 
exclusivamente el DPH. Pero la propiedad sigue 
siendo del Estado. Pueden ser por disposición 
legal o por concesión administrativa.

Motivada por el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) y el PERTE 
de digitalización, en la última modificación 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
(Real Decreto 665/2023), destaca el impulso de la 
digitalización en la gestión de los recursos hídricos, 
la simplificación administrativa y la adaptación a la 
normativa europea y el cambio climático. Incluye 
también una mejora en la gestión de los vertidos y 
el ciclo hidrológico urbano, promoviendo sistemas 
de drenaje sostenibles; y novedades como la 
lucha contra la contaminación difusa de las aguas 
subterráneas (BOE 2023a).

Así mismo, se instaura una planificación 
hidrológica a través de Planes Hidrológicos 
por cuencas hidrográficas (sin límites 
administrativos). A su vez, estos Planes 
Hidrológicos de cuenca están coordinados por 
el Plan Hidrológico Nacional. Los Organismos 
de cuenca son las entidades encargadas de la 
elaboración, seguimiento y revisión de los planes 
hidrológicos de las cuencas. De acuerdo con la 

A pesar de no ser requisito de la DMA, 
en España los planes se someten a una 
Evaluación Ambiental Estratégica (Moya et 

al. 2018).
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El Plan Nacional de Depuración, Saneamiento, 
Eficiencia, Ahorro y Reutilización (DSEAR) es 
un instrumento de gobernanza del agua, mediante 
el que se establece un análisis crítico respecto a 
las dificultades con que la Administración pública 
se enfrenta en los sectores de la depuración, el 
saneamiento y la reutilización del agua residual 
en España. En los planes hidrológicos de tercer 
ciclo se han incluido procedimientos mejorados 
enfocados al cumplimiento de la planificación 
hidrológica en los ámbitos de la depuración, 
el saneamiento y la reutilización de las aguas 
residuales regeneradas. Se abordan también 
propuestas en restauración de ríos y acuíferos, la 
protección de aguas subterráneas; o la evaluación 
de los efectos y riesgos del cambio climático 
sobre los recursos hídricos y los ecosistemas de 
cada demarcación, incluyendo el desarrollo de 
planes de adaptación al cambio climático en los 
organismos de cuenca (MITECO 2021a; BOE 
2021). 

Con una inversión de 22.000 millones de 
euros y 6.500 medidas, la nueva planificación 
hidrológica proporciona mayor protección 
a las masas de agua y zonas protegidas 
asociadas. También define unos caudales 
ecológicos que aseguren la protección de 
las aguas, sus ecosistemas y diversidad. Y 
no solo establece el volumen de agua del que 
se dispone en cada demarcación, sino cómo 
priorizar sus usos y gestionar los eventos 
de sequía. De esta manera, en línea con las 
políticas europeas, los planes hidrológicos de 
cuenca incorporan por primera vez escenarios 
climáticos marcados por los efectos del 
calentamiento global, y prevén fuentes de agua 
adicionales como la desalada o la reutilizada 
(MDSA 2021; 2023).

Novedades que incluyen los Planes de tercer 
Ciclo con respecto a los anteriores:

DMA el proceso de planificación hidrológica debe 
completarse cada seis años. Actualmente están 
en vigor los Planes Hidrológicos de Tercer 
Ciclo (2022-2027), aprobados en enero de 2023, 
que definen las líneas de actuación para gestionar 
los recursos hídricos en España hasta el año 2027. 
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En el contexto de planificación establecido 
por la DMA, se han definido en España 25 
Demarcaciones Hidrográficas mediante el Real 
Decreto 125/2007, cada una con un plan hidrológico 
de cuenca (MITECO 2022c). Encontramos tres 
tipos de Demarcaciones Hidrográficas (MMA 2000; 
MITECO 2022c) (Figuras 15 y 16):

Demarcaciones Intercomunitarias: cuando el 
territorio de una demarcación hidrográfica se 
extiende por más de una Comunidad Autónoma, 
la competencia en materia de aguas, y por tanto la 
elaboración del plan hidrológico, corresponde al 
Estado, y es ejercida a través de las Confederaciones 
Hidrográficas (organismo de cuenca). Se dan 11 
casos de demarcaciones intercomunitarias: Miño-
Sil, Cantábrico Occidental, Duero, Tajo, Guadiana, 
Guadalquivir, Segura, Júcar, Ebro, Ceuta y 
Melilla. Caso singular de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental: 
integra cuencas intercomunitarias (competencia 
estatal, organismo promotor CH Cantábrico), y 
cuencas intracomunitarias vascas (competencia del 
Gobierno Vasco a través de la Agencia Vasca del 
Agua). 

Caso singular de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental: integra 
cuencas intercomunitarias (competencia estatal, 
organismo promotor CH Cantábrico), y cuencas 
intracomunitarias vascas (competencia del Gobierno 
Vasco a través de la Agencia Vasca del Agua).

Demarcaciones Intracomunitarias: cuando el 
territorio de la demarcación hidrográfica está 
comprendido íntegramente en una Comunidad 
Autónoma. Las competencias en materia de aguas, y 
por tanto en la elaboración de los planes hidrológicos 
corresponden a la propia Comunidad Autónoma si 
así lo ha asumido en su Estatuto de Autonomía, a 

Demarcación hidrográfica: la zona terrestre y marina 
compuesta por una o varias cuencas hidrográficas 
vecinas y las aguas de transición, subterráneas y 
costeras asociadas a dichas cuencas (MITECO,s. f.-e).

Cuenca hidrográfica: como el área en la que confluyen 
todas las aguas pertenecientes a una misma red de 
drenaje natural (corrientes, ríos y lagos que fluyen 
hacia el mar por una única desembocadura, estuario o 
delta). La cuenca hidrográfica como unidad de gestión 
del recurso se considera indivisible (MITECO, s. f.-d).
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- Surgen a raíz de la Directiva Marco de Aguas europea.

- Son de carácter cíclico, renovándose cada 6 años.

- Son documentos, elaborados por los organismos de 
cuenca, en los que se plasman las pautas a seguir para 
la gestión del agua en cada demarcación hidrográfica.

- Establecen el marco normativo a través del cual se 
alcanzan los objetivos medioambientales y se conocen 
los recursos disponibles. 

- Tiene un gran carácter participativo. 

- En la actualidad, los planes hidrológicos se encuentran 
en su tercer ciclo de planificación hidrológica para el 
período 2022-2027.

Los planes hidrológicos

Figura 15: Mapa de Demarcaciones Hidrográficas y provincias de 
España (Geoportal del Ministerio para la transición ecológica y reto 
demográfico).

través del organismo de administración del agua 
competente. Las Comunidades Aut´nomas pueden 
adoptar la ley estatal con las modificaciones 
necesarias para atender a sus peculiaridades. Se 
dan 13 casos de demarcaciones intracomunitarias: 
Galicia - Galicia Costa; Andalucía Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas, Guadalete y Barbate, 
Tinto, Odiel y Piedras; Cataluña - Distrito de Cuenca 
Fluvial de Cataluña; Islas Baleares; y cada una de 
las Islas Canarias.

Demarcaciones Internacionales: aquellas 
compartidas con otro Estado Miembro de la Unión 
Europea. El Plan Hidrológico de la parte española 
se elabora coordinándose con los estados vecinos 
a través de convenios y acuerdos internacionales. 
Portugal: Convenio de Albufeira - Miño-Sil, Duero, 
Tajo y Guadiana; Francia: Acuerdo de Toulouse - 
Cantábrico Oriental y Ebro.
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Nombre de la Demarcación Hidrográfica Organismo promotor del Plan Hidrológico

Miño – Sil Confederación Hidrográfica del Miño - Sil

Galicia Costa Augas de Galicia, Xunta de Galicia

Cantábrico Oriental Confederación Hidrográfica del Cantábrico
Agencia Vasca del Agua, Gobierno Vasco

Cantábrico Occidental Confederación Hidrográfica del Cantábrico Occidental

Duero Confederación Hidrográfica del Duero

Tajo Confederación Hidrográfica del Tajo

Guadiana Confederación Hidrográfica del Guadiana

Guadalquivir Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

Cuencas Mediterráneas Andaluzas Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, Junta 
de Andalucía

Guadalete y Barbate Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, Junta 
de Andalucía

Tinto, Odiel y Piedras Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, Junta 
de Andalucía

Segura Confederación Hidrográfica del Segura

Júcar Confederación Hidrográfica del Júcar

Ebro Confederación Hidrográfica del Ebro

Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña Agencia Catalana del Agua, Generalitat de Catalunya

Islas Baleares Dirección General de Recursos Hídricos, Gobierno Balear

Gran Canaria Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria

Fuerteventura Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura

Lanzarote Consejo Insular de Aguas de Lanzarote

Tenerife Consejo Insular de Aguas de Tenerife

La Palma Consejo Insular de Aguas de La Palma

La Gomera Consejo Insular de Aguas de La Gomera

El Hierro Consejo Insular de Aguas de El Hierro

Ceuta y Melilla Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

Intercomunitarias Intracomunitarias Compartido con Francia Compartido con Portugal

Figura 16: Demarcaciones hidrográficas y organismos promotores.  CEDEX (2020, fig, 204, p. 127).
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Normativa y gestión

El agua en  España

Gobernanza 

El agua, por su papel transversal, involucra tanto a 
actores públicos, como privados y sin ánimo de lucro 
en la toma de decisiones y ejecución de proyectos. 
Además, normalmente las fronteras hidrológicas y 
los perímetros administrativos no suelen coincidir. 
Es decir, la gestión del agua es multinivel. Esta 
dificultad añadida es la razón por la que la OCDE 
mantiene que «las crisis del agua suelen ser 
fundamentalmente crisis de gobernanza». Por 
esto mismo, la OCDE diseñó en 2015 los ‘Principios 
de Gobernanza del Agua', una guía para hacer frente 
a los desafíos actuales y futuros de las políticas de 
agua, basada en la toma de decisiones bottom-up.
 
Estos principios reconocen que no existe una 
solución única para los desafíos del agua a nivel 
mundial, sino que las respuestas de gobernanza 
deben adaptarse a las especificidades territoriales de 

cada país, y dentro de este. Hasta la fecha son más 
de 170 las partes interesadas que han respaldado los 
Principios de la OCDE, entre ellas, España. 
Una buena gobernanza del agua se traduce 
en una gestión sostenible e integrada de los 
recursos hídricos basada en la cooperación y la 
transparencia (OECD 2018). 

La OCDE define la gobernanza del agua como 
el «abanico de reglas, prácticas y procesos 
(formales e informales) políticos, institucionales 
y administrativos a través de los cuales se toman 
e implementan decisiones, los actores pueden 
articular sus intereses y que sus inquietudes 
sean tomadas en consideración, y los tomadores 
de decisiones rinden cuentas por su gestión del 

agua».
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Aunque en España el sector del agua está altamente 
regulado, presenta una gran fragmentación en 
cuanto a sus competencias (Figura 17), pues además 
de ser una gestión del agua multinivel, intervienen 
en ella multitud de actores. Encontramos pues, 
competencias concurrentes, que hacen necesario 
un esfuerzo de cooperación y coordinación entre 
todos los niveles administrativos involucrados 
(MITECO 2020a).

Como dictan tanto la Constitución Española, como la 
Ley de Aguas, el Estado tiene competencias exclusivas 
sobre la legislación, ordenación y concesión de los 
recursos hídricos y de su aprovechamiento, siempre 
y cuando las aguas discurrirán por más de una 
Comunidad Autónoma (aguas intercomunitarias)
(BOE 2001; 1978). 

De estas competencias estatales, las que no son 
estrictamente legislativas son ejercidas por los 
organismos de cuenca de las cuencas hidrográficas 
intercomunitarias. Además, la Ley de Aguas y el 
Plan Hidrológico Nacional regulan y condicionan 
las políticas hídricas no solo a nivel estatal y de 
organismos de cuenca, sino a nivel de todas las 
Comunidades Autónomas. 

Asimismo, para las aguas que transcurren 
íntegramente por una única Comunidad 
Autónoma (aguas intracomunitarias o internas), 
las competencias en materia de aguas, podrán ser 
asumidas por la propia Comunidad Autónoma, si 
así lo ha asumido en su Estatuto de Autonomía. Es 
por ello que la mayor parte de las Comunidades 
Autónomas cuentan con una ley de aguas que 
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regula la explotación de los recursos hídricos, el 
abastecimiento y el saneamiento del territorio. 
Para facilitar el seguimiento del marco legislativo, 
las Comunidades suelen contar también con una 
entidad de derecho público adscrita que centraliza 
la gestión (MITECO 2022c; MMA 2000; MITECO 
2020a).

Por último, según la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local de 1985, el suministro domiciliario 
de agua potable y el alcantarillado es competencia 
municipal, independientemente de su tamaño y 
situación económica (BOE 1985). Es decir, son los 
ayuntamientos los encargados de garantizar el 
acceso a agua potable, y por ende los responsables 
de la gestión del ciclo urbano del agua en su 
municipio. Si bien, la legislación también reconoce 

la posibilidad de instituir mecanismos de cooperación 
entre los municipios. Por ejemplo, si todas las partes 
están de acuerdo, las diputaciones provinciales 
tienen la competencia de decidir sobre la prestación 
de los servicios de agua en municipios con menos 
de 20.000 habitantes, pudiendo implantar formas de 
gestión compartida a través de mancomunidades de 
municipios, consorcios u otras redes de cooperación. 
Esta manera de gestión de los servicios urbanos 
de agua puede ser de especial interés para los 
municipios más pequeños, puesto que resulta más 
económica (Rubio y Gómez 2020).

Unión Europea 

Estado 
Comunidades 

Autónomas
Municipios

Directiva Marco de Agua, Directiva de Aguas Subterráneas, Directiva de Calidad Ambiental…

Normativa 

Constitución Española

Texto Refundido de la Ley 
de Aguas

Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local

Confederaciones 
Hidrográficas
 (Organismos de cuenca)

Consejerías
Agencias de Agua

Ayuntamientos
Mancomunidades
Consorcios
Grupos de Acción Local

Empresas 
públicas, empresas 

concesionarias y 
subcontratas

Gestión y aprovechamiento 
de los recursos hídricos 
de las cuencas 
intercomunitarias

Ordenación, planificación y gestión de las aguas 
superficiales y subterráneas, y de los usos y 
aprovechamientos hidráulicos. Planificación y 
adopción de medidas de gestión y protección de los 
ecosistemas acuáticos y terrestres vinculados al agua

Gestión y 
aprovechamiento de los 
recursos hídricos de las 
cuencas internas

Prestación de los servicios 
de abastecimiento y 
saneamiento de agua 
urbana (ciclo integral del 
agua)

Estatutos de Autonomía

Leyes de Agua

Planes Directores

Estrategias

Ordenanzas municipales

Organismos 

Competencias

Figura 17: Competencias institucionales en materia de agua 
(MITECO 2020a; Autoridad Catalana de la Competencia 2022).
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Recursos hídricos 

El agua en  España

España es un país con una 
amplia diversidad climática 
y fuertes contrastes 
geográficos, lo cual condiciona 
la distribución y disponibilidad 
de los recursos hídricos del 
territorio. En consecuencia, el 
país se caracteriza por una gran 
irregularidad en sus recursos 
hídricos. Esta irregularidad no 
solo se refleja en el régimen 
pluviométrico, con acusados 
periodos de sequía y episodios 
de inundaciones, también está 
presente a escala geográfica 
(Figura 18). Existe un gradiente 
geográfico entre las regiones del 
norte y noroeste, con abundancia 
de recursos hídricos, respecto a 
las del sur y este, que manifiestan 
mayor escasez de agua (MITECO 
2022e; MMA 2002). 

Figura 18: Mapa de distribución espacial de la escorrentía total anual 
(mm) CEDEX (2020, fig, 204, p. 127).

La escorrentía hace referencia al flujo 
de agua procedente de las lluvias (o del 
deshielo) que permanece en la superficie 
o el subsuelo tras sufrir el proceso de 
evaporación y satisfacer las necesidades de 
los seres vivos. Constituye una medida de 

los recursos renovables de una cuenca.
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Esta configuración geográfica tan particular, 
ha conferido a España una gran riqueza natural, 
siendo uno de los principales núcleos de biodiversidad 
de Europa. Sin embargo, también dota a la región 
de especial vulnerabilidad frente a cambios en el 
clima y el régimen de precipitaciones. 

El calentamiento global ha traído consigo patrones 
estacionales inestables, subida de las temperaturas 
y disminución de las precipitaciones, lo cual ha 
intensificado la ya irregular situación de nuestros 
recursos hídricos. Los fenómenos meteorológicos 
extremos, como sequías, olas de calor, inundaciones 
e incendios se han vuelto más frecuentes y 
prolongados, afectando de manera directa a la 
escasez de agua.

En este contexto, la región mediterránea se 
muestra especialmente sensible a los efectos del 
cambio climático, más acusados en las zonas áridas 
y semiáridas del país. Estas regiones son, además, 
las que soportan una mayor extracción de agua y 
apoyan el desarrollo de sectores clave de la economía, 
como la agricultura, la silvicultura, o el turismo. 
Estas características socioeconómicas inherentes 
a España son estrechamente dependientes del 
clima, por lo que los efectos derivados del cambio 

climático no solo representan un desafío a nivel de 
recursos hídricos o de biodiversidad, si no a nivel de 
la sociedad en su conjunto (MITECO 2022e; 2020b; 
MDSA 2023).
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4 Encuesta ciudadana del 

observatorio 

Ciudadano de la Sequía

37%
Para un 37% de las personas encuestadas el cambio 
climático encabeza la lista de problemas globales a 
los que debemos hacer frente.

9/10
9 de cada 10 contestaron que su entorno se vio 
afectado por el aumento de la temperatura (91%), 
la alteración del ciclo de las estaciones (88%) y la 
sequía (88%).

77%
Solo un 30% piensa que estamos antes una 
situación irreversible, mientras que un 77% opina que 
cambiando nuestro estilo de vida podemos ayudar a 
resolver el problema.

Fuente: Encuesta ciudadana del 
observatorio Ciudadano de la Sequía, 
2022.  (Lafuente et al. 2023)
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Se prevé que en España la 
temperatura aumente hasta 1ºC a 
corto plazo, y de 2 a 3,8 ºC a lo largo 
del siglo XXI (Martín y Segrelles 
2022). De hecho, 2022, seguido 
de cerca por 2023, ha sido 
el año más cálido en España 
desde que hay registro (1961 por 
la AEMET), con una temperatura 
media en la península de 1,6ºC 
por encima del promedio anual. 
Aunque en muchas regiones la 
anomalía térmica alcanzó los 
+2ºC. Agosto de 2023 destaca 
como el más cálido de la serie 
histórica, llegando a superar 
los 45ºC en varias zonas del 
país (Figura 19) (AEMET 2023; 
2024).

Dada la alarmante situación a la 
que se enfrenta España, en enero 
de 2020, el Gobierno declaró 
la emergencia climática y 
ambiental, a la cual siguieron 
las distintas reformas, planes y 
estrategias para hacer frente a 
los efectos del cambio climático 

y frenar el deterioro de los 
ecosistemas y del estado de las 
masas de agua (La Moncloa 2020). 
Además, todas las Comunidades 
Autónomas han puesto en marcha 
mecanismos similares. En 2023, 6 
cuentan con una ley vigente de 
cambio climático, 9 con estrategias 
al respecto, y en 4 de ellas la ley 
está en proceso de ejecución 
(consultar sección ‘Comunidades 
Autónomas’) (MDSA 2023; 
Adaptecca, s. f.).

Aunque las sequías son 
un componente normal y 
recurrente del clima, se han 
visto intensificadas por los 
efectos del cambio climático 
y la gestión inadecuada de 
los recursos hídricos. Como 
elemento de la gestión integral 
de los recursos hídricos, los 
periodos de escasez de agua 
han de estar contemplados en el 
marco general de la planificación 
hidrológica. De manera adicional, 
enmarcados en el contexto de los 

Figura 19: Anomalías de la temperatura media anual en 
España hasta 2023.  (AEMET 2024).
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planes hidrológicos, se aprobaron 
en 2018 los vigentes Planes 
Especiales de Sequía (PES) para 
demarcaciones intercomunitarias, 
para la gestión de situaciones 
de sequía prolongada. En el 
caso de las intercomunitarias, 
las Comunidades Autónomas 
correspondientes adoptaron 
sus propios planes. Los PES 
buscan minimizar los impactos 
ambientales, sociales y económicos 
de eventuales situaciones de 
sequía, optimizando la gestión de 
los recursos hídricos disponibles 
(MITECO, s. f.-f).

Los últimos tres años, la 
precipitación anual ha estado 
por debajo de la media. En 
2023 la precipitación fue un 16% 
inferior respecto a la media. En 
efecto, 2023 fue de carácter muy 
seco, con un 17,1% del territorio 
sufriendo sequía prolongada, 
y un 22% en situación de 
emergencia por sequía. Áreas 
de Cataluña, Comunidad 

Valenciana y Andalucía se han 
visto especialmente afectadas 
por la escasez hídrica (MITECO 
2024). 

España presenta uno de los 
índices de explotación hídrica 
más altos de Europa, y es uno de 
los países europeos con mayor 
tendencia al estrés hídrico. 
Se encuentra, según publicaba 
recientemente el WRI (Instituto 
de Recursos Mundiales), entre 
los 21 países con alto de estrés 
hídrico a nivel mundial (es decir, 
que emplea el 40 – 80% de sus 
recursos hídricos) (Kuzma, 
Saccoccia, y Chertock 2023). 

El país presenta un frágil 
equilibrio entre el agua disponible 
y el de uso agrícola, de consumo 
o de uso industrial, entre otros 
(MITECO 2022e). Cuando 
se rompe el balance entre la 
demanda del agua y la capacidad 
de los recursos naturales 
disponibles para atenderlas, 

esto desencadena en escasez de 
agua o estrés hídrico (European 
Commission, s. f.-j). 

La Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la 
Desertificación (CLD), establece 
la desertificación como «la 
degradación de las tierras de 
zonas áridas, semiáridas y 
subhúmedas secas resultantes 
de diversos factores, tales como 
las variaciones climáticas y las 
actividades humanas» (BOE 
1994). Según esta definición, 
más de dos terceras partes del 
territorio español se encuentran 
potencialmente afectadas por este 
proceso, al entrar dentro de estas 
categorías de riesgo (MAGRAMA 
2016).

El 74% del territorio español 
es susceptible de sufrir 
desertificación (MITECO 
2022b).
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Son varios los factores que influyen en este proceso 
de degradación del medio. En el caso de España, se 
interrelacionan la situación geográfica y condiciones 
climáticas, con factores antropogénicos como la 
gestión y usos insostenible de los recursos. A estos 
factores ‘tradicionales’, se le añade la amenaza del 
cambio climático, que al contribuir a la expansión 
de los climas semiáridos, favorece el proceso de 
desertificación (MAGRAMA 2016; MITECO 2022b).

Como país afectado por la desertificación, y a raíz 
de la CLD, España aprobó en 2008 el Programa 
de Acción Nacional contra la Desertificación 
(PAND) con el objetivo de determinar cuáles son 
los factores que contribuyen a la desertificación 
y las medidas prácticas necesarias para luchar 
contra ella y mitigar los efectos de la sequía. Ante la 
necesidad de adecuar el PAND a una nueva agenda 
internacional, para la protección del medioambiente 
y el desarrollo sostenible, se aprobó en junio de 
2022 la Estrategia Nacional de Lucha contra la 
Desertificación (ENLD). Esta estrategia establece 
así un nuevo marco para las políticas e iniciativas 
relacionadas con la desertificación en España. 
Incluye actuaciones en materia de prevención y 
reducción de la desertificación y restauración de 
zonas degradadas; de mejora en la coordinación y 
la gobernanza de la lucha contra la desertificación; 
y de mejora del conocimiento y participación de la 
sociedad (MITECO 2022b; MARM 2008).

El 59% afirma que en España hay agua 
suficiente

Pero solo el 22% es partidario de reducir el 
consumo

Fuente: Encuesta ciudadana del observatorio Ciudadano 
de la Sequía, 2022 (Lafuente et al. 2023).
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Recursos hídricos 

El agua en  España

Origen

Los recursos hídricos de los que 
se abastece España pueden tener 
su origen en fuentes naturales 
como las aguas superficiales y 
las subterráneas, o en fuentes 
alternativas, como el agua 
procedente de desalinización.

Para el año hidrológico 2020/2021, 
el 71,59% del agua empleada para 

usos consuntivos era de origen 
superficial, mientras que el 
23,12% fue de origen subterráneo, 
y el 5,12% restante provino de 
otras fuentes (desalinización, 
regeneración o transferencias 
desde otras demarcaciones) 
(Figura 20) (MITECO 2022c). 
Según AEAS (la Asociación 
Española de Abastecimientos 

de Agua y Saneamiento), en 
2022 el 65% del agua captada 
para abastecimiento (consumo 
humano) fue a partir de aguas 
superficiales, el 26% de aguas 
subterráneas, y el 9% restante de 
aguas desaladas (AEAS - AGA 
2022).

Transferencias  (2,49%)

Superficial (71,59%)

Subterráneo (23,12%)

No Convencionales (2,80%)

Figura 20: Distribución, según su origen, del agua utilizada para atender 
las demandas en el año 2020/21 (Informe de seguimiento de Planes 
Hidrológicos y Recursos Hídricos en España. Año 2021).

De los ecosistemas que constituyen el 
territorio terrestre español, solo el 0,7% 
son ríos, lagos y humedales, mientras que el 
40,5% son agroecosistemas (explotaciones 

agropecuarias) (EEA, s. f.-a).
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 *A 25 de enero de 2024 

Las aguas superficiales son 
masas de agua continental que 
discurren por la superficie del 
territorio, y cuya procedencia 
suelen ser las precipitaciones 
de las cuencas. Dentro de estas 
aguas podemos diferenciar 
distintos sistemas, como ríos y 
lagos. En general las más de 
5.400 masas de agua superficial 
del país se aprovechan mediante 
embalses y presas que permiten 
captar y regular el flujo del agua 
(MITECO, s. f.-g).

El volumen actual* de agua 
almacenada en los embalses, 
o reserva hídrica total, a 
nivel peninsular es del 50,5% 
(incluye tanto los embalses para 
uso consuntivo como para uso 
hidroeléctrico). Esta capacidad 
de agua embalsada se sitúa por 
debajo de la media de los últimos 
10 años, de 55,9%. Con respecto 
a la reserva hídrica para uso 

consuntivo (usos agrarios, de 
abastecimiento, industriales…), 
el agua embalsada es todavía 
inferior, con una capacidad del 
38,4%. 
Las cuencas hidrográficas que 
presentan una situación más 
alarmante son (Figura 21):

• Las Cuencas Internas de 
Cataluña, con una reserva del 
16,25%

• La Cuenca del Segura, con 
una reserva del 18,42%

• La Cuenca del Guadalquivir, 
con una reserva del 21,03%

• Las Cuencas Andaluzas 
Mediterráneas, con una 
reserva del 18,31%

• La Cuenca del Guadalete - 
Barbate, con una reserva del 
14,60%

Varios de estos embalses se 
encuentran en un estado crítico, 
por debajo del 10% de su capacidad 
(MITECO, s. f.-b; s. f.-a).

Figura 21: Mapa de reserva hídrica de uso consuntivo por 
demarcación hidrográfica (Boletín hidrológico semanal, 
MITECO).
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Por otro lado, las aguas subterráneas son aquellas 
que transcurren bajo la superficie del suelo. La 
extracción de estas aguas para su uso suele hacerse 
a partir de la explotación de acuíferos, formaciones 
geológicas de material permeable que permiten la 
filtración y almacenamiento de agua en su interior.
En España hay más de 800 masas de agua 
subterránea (Figura 22), ubicadas en su mayor parte 
de la Cuenca del Ebro (MITECO, s. f.-g; 2022c). 

Sin embargo, a pesar del papel estratégico de las 
masas de agua subterránea, sobre todo en regiones 
de baja pluviometría, un 25,25% de los acuíferos 
españoles, es decir, 1 de cada 4, se encuentran 
sobreexplotados. Esta extracción excesiva afecta 
a más del 50% de las masas subterráneas en las 
cuencas del Segura, y a alrededor de un tercio en 
las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, las del 
Guadalquivir, las del Júcar y las de las Islas Baleares 
(MITECO, s. f.-g).

Esta explotación intensiva, se debe frecuentemente 
a la falta de monitorización adecuada de las masas 
de agua (ausencia de sensores pluviométricos 
que midan el nivel de agua del acuífero), o a las 
extracciones ilegales (Greenpeace 2022). Aunque 
las últimas cifras oficiales publicadas se remontan 

a 2006, donde se reconocía la existencia de 510.000 
pozos ilegales en España, se estima que actualmente 
la cifra es de más de un millón (WWF/Adena 2006; 
Luchena 2022). Algunas de las consecuencias 
negativas derivadas de esta explotación son 
(Jasechko et al. 2024; M. B. Martínez et al. 2022):

• La reducción del aporte de agua a ríos y 
humedales, ecosistemas que muchas veces 
se abastecen de las aguas subterráneas, y 
consecuente pérdida de la biodiversidad. 
Algunos ejemplos son los de Doñana, Daimiel o 
el Mar Menor.

• La contaminación e intrusión salina de 
acuíferos costeros. Esta situación afecta ya a un 
13% de las masas de agua subterráneas.

• Colapso o hundimiento del terreno, pues los 
acuíferos vaciados ya no pueden soportar el peso 
de las capas superiores.

• En algunos casos, la extracción continuada de 
agua subterránea puede originar terremotos 
debido a los cambios de presión, es lo que se 
denomina sismicidad inducida (S. Jayaraman 
2021).

Figura 22: Aguas subterráneas en España (Geoportal MAPA y MITECO).
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La crisis hídrica a la que se enfrenta España, 
exacerbada por el cambio climático y la explotación 
intensiva de los recursos hídricos ha hecho necesario 
encontrar maneras alternativas incrementar la 
disponibilidad de agua.

Además de los recursos hídricos convencionales 
como son la captación de agua superficial y 
subterránea, cabe destacar la existencia de las 
fuentes no convencionales como la desalinización de 
aguas marinas y salobres o la reutilización de aguas 
regeneradas. 

La desalinización, que consiste en extraer la sal 
del agua de mar o agua salobre para obtener agua 
dulce, se ha ido popularizando en los últimos años, 
creciendo un 7% al año desde 2010. Actualmente 
hay alrededor de 18.000 plantas desaladoras 
globalmente, siendo la región de Oriente Medio es 
la que ostenta la mayor capacidad de producción 
(39%). Sin embargo, las últimas décadas, Europa 
ha experimentado un rápido crecimiento (1.600%)
(Figuras 23 y 24). Empresas europeas como GDF 
Suez, y españolas como Acciona o Saycr, son de los 
principales contribuyentes en desalinización a gran 
escala a nivel global (Eke et al. 2020; D. Z. Martínez 
2020). 

Se estima que, a escala global, el 59% del agua 
desalada se emplea en el abastecimiento de 
agua potable, el 36% en la industria, y el 2% 
en irrigación, aunque en España, la proporción de 
agua desalada destinada a este último uso es mayor 
(Eke et al. 2020).

En este contexto, España sobresale como país 
pionero en Europa, construyendo la primera planta 
de desalación en Lanzarote en 1964. Es, además, 
uno de los países con mayor capacidad instalada 
de desalación a nivel mundial, y el primero en 
Europa, con el 42% de esta capacidad reunida en la 
Cuenca del Segura (Senán-Salinas et al. 2021). En 
la actualidad se estima que en España hay más de 
770 desaladoras, donde destaca la de Torrevieja, 
la mayor planta de desalación en Europa (D. Z. 
Martínez 2020).

Figura 24: Tendencia de crecimiento en Europa en las 
últimas décadas. Eke et al (2020, fig. 1 y 2, p. 4).

Figura 23: Capacidad de desalinización por región 
geográfica (Europa 11% global). Eke et al (2020, fig. 1 y 
2, p. 4).
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Figura 25: Distribución según su origen, del agua utilizada 
para atender las demandas en 2020/2021, para cada 
demarcación hidrográfica (MAPA y MITECO, s. f.).

A pesar de este papel líder en desalación, en 
España las plantas desaladoras operan en 
promedio a una quinta parte de su capacidad 
instalada (como ha señalado en varias ocasiones 
Gonzalo Delacámara, director del IE Centre for 
Water & Climate Adaptation  y experto en gestión 
de agua) (Serraller 2023; Acosta 2017; Informativos 
2017; Velázquez-Gaztelu 2019). Esto se debe 
mayoritariamente al elevado coste asociado a la 
desalinización, asociado al gran consumo energético 
necesario para generar las presiones adecuadas para 
separar las sales del agua. No obstante, recientemente 
la aparición de tecnologías más eficientes está 
logrando abaratar los costes de producción de este 
recurso. 

Otro inconveniente que se asocia a la desalinización 
es la preocupación con respecto al rechazo 
salino o salmuera que se genera en el proceso de 
producción. Se trata de agua con una concentración 
de sales muy elevada que normalmente se vierte de 
vuelta al medio marino. Es por ello que las plantas 
desaladoras están sujetas a estudios de viabilidad 

medioambiental, y han de contar con diseños que 
optimicen la dilución de la salmuera en el medio 
de la forma más eficiente posible, para evitar un 
impacto negativo sobre el ecosistema marino y su 
biodiversidad (D. Z. Martínez 2020).

La desalación de agua cobra especial importancia 
en zonas turísticas del país, como las Islas Canarias, 
las Islas Baleares y la costa mediterránea (Figura 
25). Por ejemplo, en Ibiza, una de las islas que 
más turismo estacional atrae, el 63% del agua 
suministrada es desalada, mientras que en 
Formentera, se trata del 100% (GOIB 2023). 

Otro ejemplo es el de Cataluña, donde normalmente 
tan solo el 5% de los recursos hídricos para 
abastecimiento del área metropolitana de Barcelona 
proviene de la desalinización. Pero a consecuencia 
de la escasez de agua que lleva prolongándose 
desde hace tres años (Generalitat de Catalunya 
2023), en 2023 el 58% del agua provino de fuentes 
no convencionales (33% agua desalada y 25% agua 
regenerada) (AEDyR 2023).



In
fo

rm
e 

de
 R

ec
ur

so
s H

íd
ric

os
-5

3

En la actualidad, el número 
de masas en mal estado ha 
incrementado respecto al 
anterior ciclo de planificación 
hidrológica. Y es que, la mayoría 
de demarcaciones hidrográficas 
presenta más de la mitad de sus 
masas de agua superficiales o 
subterráneas en mal estado. A 
nivel nacional, el 43,62% (2.330 de 
5.341) de las aguas superficiales no 
alcanza el buen estado ecológico 
o global. Por otro lado, el 43,91% 
(353 de 804) de las subterráneas 
tampoco logra el buen estado 
(Figura 26) (MITECO, s. f.-g; 
2021b).

Esta realidad constituye un 
reto importante que los planes 
hidrológicos del tercer ciclo 
(2022 - 2027) han de afrontar. 
Así pues, esta nueva planificación 
tiene como objetivo prioritario la 
consecución del buen estado de 
las masas de agua, especialmente 
en las relacionadas con espacios 
de Red Natura 2000. Los nuevos 
planes en vigor, muestran que, de 
ejecutar las medidas establecidas, 
es posible alcanzar el buen estado 
de la gran mayoría de masas 
de agua (99% de las masas de 
agua superficial y 85% de las 
subterráneas) en 2027. En el caso 

Recursos hídricos 

El agua en  España

Estado

de las masas de agua subterránea, 
al estar condicionadas por la lenta 
recuperación de los acuíferos, 
requieren más tiempo para 
alcanzar el buen estado, aunque 
se prevé que las medidas ya estén 
en marcha y causando efecto para 
2027 (MITECO 2021b). 

56.38%

Masas de agua en 
mal estado

Aguas 
superficiales

Aguas 
subterráneas

Masas de agua en 
buen estado

56,09%

43,91% 43,62%

Figura 26: Estado de las aguas superficiales y subterráneas en España ( Planes 
hidrológicos y programas de medidas, MITECO).
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Uno de los problemas de calidad de las aguas más 
frecuente en España es la eutrofización (Figura 
27). Esta condición provoca una proliferación 
excesiva de algas que altera las características físico-
químicas del agua, imposibilitando la fotosíntesis 
bajo la superficie e impidiendo la existencia 
numerosas especies, provocando así el colapso de 
la biodiversidad y el ecosistema. La eutrofización 
se debe a los aportes excesivos de nutrientes, como 
nitrógeno y fósforo, que reciben las masas de agua. 
Estos vertidos contaminantes a menudo proceden 
de las estaciones de depuración de aguas residuales, 
procesos industriales, o de zonas de explotación 
agrícola intensiva (Burkholder, Tomasko, y 
Touchette 2007). 

Uno de los casos más preocupantes de 
eutrofización avanzada a nivel nacional es el 
de la laguna del Mar Menor, en la Región de 
Murcia. Actualmente el ecosistema de esta laguna 
salada ha perdido la capacidad de regulación 
debido al aporte excesivo de contaminantes 
y nutrientes que recibe de la cuenca vertiente 
desde hace décadas. Los eventos de eutrofización 
sufridos han provocado la muerte masiva de 
su biodiversidad (peces, moluscos, crustáceos, 
praderas de plantas marianas…).

 Se trata de una serie de intervenciones prioritarias 
destinadas a revertir el deterioro de la laguna 
y restaurar su equilibrio ecológico, con un 
presupuesto inicial de 484,42 M€ hasta 2026. Entre 
sus líneas de actuación destacan la restauración 
de los ecosistemas de la laguna y asociados, la 
conservación de la biodiversidad, o la mejora de la 
ordenación, seguimiento y vigilancia del Dominio 
Público Hidráulico. Todo ello acompañado de 
reformas normativas para evitar la contaminación 
por nitratos agrarios.

A septiembre de 2023 ya se había iniciado el 95,8% 
de marco de actuación, con un 11,7% del presupuesto 
ejecutado. Un ejemplo de las medidas realizadas, fue 
la detección de más de 7.000 ha de regadío ilegal, 
que fueron remitidas a la Comunidad Autónoma 
para la restitución a su estado original. Actualmente 
la laguna del Mar Menor muestra una estabilidad 
aparente, pero se ve amenazada por una tendencia 
ascendente de la temperatura y el pH de sus aguas, 
algo que de continuar podría llevar al colapso de la 
biodiversidad una vez más (MITECO 2022d; 2023a).

Figura 27:  Zonas vulnerables por contaminación por nitratos (MAPA y 
MITECO, s. f.).

Eutrofización y el ejemplo del Mar Menor 
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Otro tipo de contaminante que despierta cada 
vez más preocupación entre la comunidad 
científica, es el de los micro (5mm – 1 um) y 
nanoplásticos (<1um). Con cerca de 400 millones 
de toneladas de plástico al año producidas a nivel 
global, estos pequeños fragmentos de plástico tienen 
una presencia muy extendida. Es común que pasen 
a formar parte de las aguas residuales a partir de los 
hogares, industrias, y escorrentía urbana. Y a pesar 
de que las plantas depuradoras retiran parte de los 
microplásticos contenidos en estas aguas, muchos 
micro y nanolásticos terminan siendo liberados a 
las masas de agua. O en el caso de los lodos que se 
reutilizan en agricultura, acaban en los suelos. 

Se estima que más de 30 millones de toneladas 
de plástico son vertidas a aguas y suelos cada 
año. Consecuentemente, estos plásticos pasan a 
formar parte de las aguas de las que se abastece 
la población. Un estudio reciente encontró que, de 
media, 1 litro de agua embotellada contiene 240.000 
partículas de plástico. Es por ello, que cada vez 
son más los expertos que se dedican a investigar 
los efectos adversos que estos diminutos plásticos 
pueden tener sobre la salud humana y de los 
ecosistemas (Obermaier y Pistocchi 2022; CUIMC 
2024; Qian et al. 2024).

Por último, es importante mencionar que otro factor 
que contribuye al mal estado de las masas de agua, 
en especial las superficiales, son las alteraciones 
hidromorfológicas, que surgen a raíz de distintas 
actividades antropogénicas (instalaciones portuarias, 
actividades recreativas, regulación y suministro 
de agua, producción de energía …). Se calcula que 
alrededor del 30% de las masas de agua superficial 
sufre algún tipo de impacto hidromorfológico, 
lo cual supone la pérdida de biodiversidad y de 
servicios ecosistémicos, haciendo necesaria su 
renaturalización (MITECO 2022e; s. f.-c). 
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Ciclo integral del agua

El agua en España

El ciclo integral del agua es el recorrido que 
realiza el agua desde que se capta en estado bruto 
en la naturaleza hasta que, tras ser utilizada en 
las redes de abastecimiento y saneamiento, es 
nuevamente integrada en el medio natural. Este 
ciclo se comprende de varias fases (Figura 28) (PwC 
2018; Autoridad Catalana de la Competencia 2022; 
Ministerio de Sanidad 2022).

1. El primer paso es la captación del agua. El 
recurso hídrico se obtiene de las fuentes naturales, 
recolectada de fuentes superficiales como los 
ríos, lagos o embalses, de fuentes subterráneas 
(acuíferos) o incluso del mar. Esta primera fase 
del ciclo integral también se denomina «agua en 
alta». Típicamente son los organismos de cuenca 
(las confederaciones hidrográficas en el caso de 
las cuencas intercomunitarias, o las consejerías y 

agencias de agua autonómicas en el de las cuencas 
internas) los que gestionan y regulan estas 
actividades de abstracción, almacenamiento en 
embalses y transporte del agua hasta los municipios. 
Es además en esta etapa del ciclo donde se extrae 
el agua para consumo agrícola, grandes industrias o 
centrales eléctricas.

El resto de fases tras la captación se consideran 
de «agua en baja», y son los municipios los 
encargados de la gestión. En las fases de agua «en 
baja», el sector privado tiene mayor presencia, 
alrededor de un 50%, pues no solo de proporciona 
servicios, sino que también gestiona en muchos 
casos las infraestructuras mediante concesiones, o 
participaciones en empresas mixtas.
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2. Seguidamente el agua captada ha de ser tratada 
para su posterior uso y consumo. En esta fase 
de tratamiento, el agua es transportada a las 
Estaciones de Tratamiento de Agua Potable, ETAP 
(o desalinizadoras, en el caso de agua de mar), donde 
se llevan a cabo diversos procesos físico-químicos 
con los que se consigue su potabilización, es decir, 
que sea segura para la salud de los consumidores. 
Se estima que España cuenta con alrededor de 1.640 
ETAP (AEAS - AGA 2022).

3. Una vez tratada, comienza la fase de 
abastecimiento, donde el agua es distribuida 
al consumidor (para uso doméstico, actividades 
económicas y municipales) mediante las redes de 
suministro. Estas redes de abastecimiento cuentan 
con un total de 248.245 km, y suministran un total 
anual de 4.057 hm³ de agua potable. Se calcula que 

El sector del agua es un gran consumidor 
de energía (consumiendo el 4% del total 
de energía eléctrica generada a nivel 
mundial (IDAE 2010)). Pero a su vez, el agua 
también puede utilizarse en esta primera 
fase de captación para producir energía 
hidráulica. España es uno de los países más 
embalsados del mundo, contando con más 
de 1.200 represas, de las cuales el 40% 
corresponde a embalses hidroeléctricos, una 
de las proporciones más altas de Europa y del 
mundo (en 2022 España ocupó el sexto lugar 
en energía generada con esta tecnología) 
(Van Hove et al. 2019; Red eléctrica 2023). 

Figura 28: Ciclo integral del agua. Elaboración propia. 

Ciclo integral del agua
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el 67,4% del agua urbana es de uso doméstico, el 
11,9% se destina al consumo industrial y comercial 
y el 20,7% restante se designa a otros usos (como 
actividades municipales o institucionales) (AEAS - 
AGA 2022).

4. Tras hacer uso de ellas, las aguas residuales 
pasan a la red de saneamiento y alcantarillado, que 
comprende un total de 189.203 km, a través de las 
cuales son transportadas hasta las Estaciones de 
Depuración de Aguas Residuales, EDAR. En esta 
fase de depuración el agua es tratada mediante 
procesos químicos y biológicos para su posterior 
aprovechamiento o vertido. Se estima que en España 
hay más de 2.200 EDAR, que depuran un total de 
4.066 hm³ de aguas residuales al año (AEAS - AGA 
2022).

5. Como último paso en el ciclo integral del agua, el 
agua residual depurada puede recibir un tratamiento 
adicional (terciario) que permite adecuar su calidad 
a futuros usos. El agua que recibe este tratamiento 
terciario se denomina agua regenerada. 

Según los datos publicados por WISE Freshwater 
(el Sistema Europeo de Información de Agua), en 
España el 84% de las aguas residuales se tratan 

según la normativa comunitarias (EEA, s. f.-b).
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Ciclo integral del agua

El agua en España

A pesar de que la calidad de los servicios de agua 
y saneamiento suele ser satisfactoria, especialmente 
en grandes ciudades, el ciclo integral del agua 
continúa presentando una serie de retos en nuestro 
país. Algunas problemáticas a destacar son: 

Coordinación y ordenación. El sector del agua 
tiene una gran complejidad, puesto que hay una 
amplia diversidad de políticas vinculadas al agua 
(planificación territorial, conservación de la 
naturaleza, industria, energía, agricultura…). El 
diálogo entre las administraciones con competencias 
en las distintas políticas sectoriales es por tanto 
esencial para una implementación coherente y 
sinérgica de las políticas de agua. Pero en muchos 
casos no existe una coordinación interadministrativa, 
transversal y eficaz, lo que resulta en una falta de 
claridad y homogeneidad. Esta heterogeneidad en 

el ciclo integral del agua provoca que a menudo la 
cantidad, calidad o el servicio del agua no estén 
garantizados (Gaya 2020).

Transparencia, rendimiento de cuentas y 
participación ciudadana. La transparencia es 
una condición esencial en un servicio público como 
es el agua. La falta de transparencia y acceso a la 
información sobre este servicio dificulta una gestión 
eficaz y control del mismo. La transparencia es, 
además, fundamental para una correcta participación 
ciudadana. Pero para que la ciudadanía pueda 
ejercer su derecho a participar en la evaluación de 
las políticas de agua implementadas, es necesaria la 
existencia de mecanismos de rendición de cuentas. 
Así pues, debe garantizarse el acceso a información 
actualizada sobre la entidad que presta los servicios 
del ciclo urbano del agua, así como los acuerdos 

Retos



In
fo

rm
e 

de
 R

ec
ur

so
s H

íd
ric

os
-6

0

tomados, obras adjudicadas, licitaciones y planes 
de inversión. Por otro lado, también ha de hacerse 
pública la información sobre el consumo real de 
agua y la extracción total que se hace de los caudales, 
sin olvidar el estado de conservación y rendimiento 
hidráulico de las redes (MITECO 2020a; Rubio y 
Gómez 2020; PwC 2018).

Retrasos en la adecuación de los sistemas de 
abastecimiento y saneamiento. 
Los sistemas de abastecimiento y saneamiento 
españoles han tenido que adaptarse a las progresivas 
exigencias comunitarias en cuanto a calidad, cantidad 
y garantía de servicio, pero en muchos casos todavía 
presentan notables retrasos. Es frecuente encontrar 
instalaciones obsoletas o deterioradas por las que se 
producen elevadas pérdidas de agua.

Las redes de agua y saneamiento sufren de un 
deterioro lento y continuo, pero al estar enterradas 
y poco accesibles puede que no sea percibido por 
ciudadanos y administraciones hasta que ya sea 
demasiado tarde. A medio plazo, este desgaste de 
las infraestructuras produce una reducción del 
servicio cada vez mayor. En el caso de las redes 
de suministro, en forma de pérdidas de agua o 
intrusión de patógenos en las tuberías; mientras 
que en los sistemas de saneamiento y depuración 
puede suponer una menor capacidad de las redes, o 
incluso contaminación de las aguas por infiltración, 
por vertidos o por volúmenes superiores a los de 
su capacidad. Sin embargo, a largo plazo, cuando 
el estado de deterioro es mayor, las consecuencias 
pueden llegar a ser catastróficas, pudiendo resultar 
en la interrupción del suministro (Gaya 2020; Rubio 
y Gómez 2020). 

Actualmente la tasa de renovación de las redes de 
abastecimiento y saneamiento en nuestro país es 
del 0,2% y 0,4% respectivamente, muy por debajo 
del 2% ideal, lo que contribuye a su progresivo 
envejecimiento (Figura 29). Y es que, la inversión 
para garantizar los servicios del ciclo integral del 
agua está por debajo del 50% de lo requerido para 
afrontar estos retos futuros (AEAS - AGA 2022).  

Es común que las dificultades de financiación 
del mantenimiento y actualización de estas 
infraestructuras hacen que no sea una prioridad 
evitar que el agua se pierda por las redes. Es por 
ello que fortalecer la financiación de la gestión del 
ciclo del agua ha de ser una prioridad, de manera 
que los esfuerzos para garantizar unas redes de 
abastecimiento y saneamiento sostenibles sean algo 
constante, y no puntual (Gaya 2020).

< 20 años 

42%

32%

26%

Entre 20 y 40 años

>40 años

Figura 29:  Antigüedad de las redes de abastecimiento y de 
saneamiento. Elaboración propia (AEAS – AGA 2022).
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Según los últimos datos del Instituto Nacional de 
Estadística (INE 2022), las pérdidas reales o físicas 
del aguasuministrada a nivel nacional fueron del 
15,5% en 2020. Mientras que si se tienen en cuenta 
también las pérdidas aparentes (es decir, aquellas 
debidas a imprecisiones en la medición o al consumo 
no autorizado), el volumen del agua no registrada 
sobre la suministrada alcanzaba el 25,1%. 

Retos en pequeños y medianos municipios. 
Una de las problemáticas más recurrentes a la 
que se enfrenta el sector del agua es la limitación 
económica de muchos municipios de pequeño 
tamaño, que les impide prestar un servicio del ciclo 
integral del agua de calidad. La falta de inversión 
en pequeñas y medianas aglomeraciones dificulta 
la modernización o instalación de instalaciones 
adecuadas de abastecimiento y saneamiento. Son 
por consiguiente comunes las pérdidas en red 
resultado del mal estado de conservación de las 
infraestructuras, la mala calidad del agua potable 
debido a las tecnologías obsoletas, o los vertidos de 
aguas residuales sin depurar (Rubio y Gómez 2020).
Otro elemento a considerar es el de los municipios 
con una elevada población estacional. En España 
existen más de 580 municipios de menos de 20.000 
habitantes que reciben un número de visitantes 
cinco veces mayor al de su población empadronada. 
Este hecho influye ampliamente en el consumo de 
agua que se hace a lo largo del año, al generar una 
irregularidad muy pronunciada en la demanda. Cabe 
destacar que, en su gran mayoría, los municipios 
afectados se concentran en zonas de interior. El reto 
del turismo estacional ha de ser considerado a la 
hora de plantear soluciones en el ámbito del sector 
del agua.
 
Por último, hay que destacar el papel del fenómeno 
de la despoblación rural. En pequeños municipios 
donde la población sufre una disminución progresiva, 
su capacidad técnica y financiera mengua también.

Actualmente el 53% del territorio español se 
comprende de áreas poco pobladas (un total 
de 4.375 municipios), donde reside el 5,48% de la 
población. 

Consecuentemente, son bastantes los municipios 
que ante esta situación tienen servicios de agua muy 
básicos, carecen de planta depuradora de aguas 
residuales, o tienen infraestructuras obsoletas que 
no pueden mantener. La situación es especialmente 
grave en micromunicipios, es decir, aquellos con 
menos de 50 habitantes, que suman más de 400 a 
nivel nacional (Rubio y Gómez 2020).
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Ciclo integral del agua

El agua en España

Cada vez es más patente que se requiere un cambio 
fundamental en la manera de valorar y gestionar 
el agua, acompañado de innovaciones y avances 
tecnológicos y digitales. Solo así se podrá garantizar 
que este recurso se distribuya de forma segura, 
previsible, equitativa y sostenible. 

Primeramente, el marco de gobernanza del ciclo 
integral del agua ha de responder a la demanda 
de mejora de los servicios de abastecimiento y 
de saneamiento establecida por la normativa 
comunitaria. Pero la aplicación eficiente de esta 
gestión no es posible sin transparencia, rendición 
de cuentas y participación ciudadana. Así mismo, 
la regulación exitosa y sostenible de los recursos 
hídricos requiere de coordinación efectiva entre los 
distintos sectores y administraciones involucrados 
en las políticas de agua, de manera que tanto el agua 

como el resto de recursos (territorio, suelo, energía) 
queden integrados en el ciclo del agua (MITECO 
2020a; Gaya 2020). 

En segundo lugar, en un escenario donde el agua para 
el consumo es cada vez más escasa, la circularidad 
en el uso de los recursos naturales es una necesidad 
imperativa. El modelo actual de consumo de los 
recursos hídricos presenta un gran potencial para 
transicionar a un sistema de economía circular, 
que haga un uso eficiente y sostenible del agua. 
Desde su captación hasta su devolución al medio 
natural, el ciclo integral del agua ofrece numerosas 
oportunidades de recirculación de los recursos. 
Más allá del ciclo convencional abastecimiento-
saneamiento, debe contemplarse la posibilidad de  
integrar la circularidad en el sector del agua, de 
manera que los ‘residuos’ generados en las distintas 

Oportunidades de mejora y recomendaciones 
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fases del ciclo – lodos, membranas, salmueras, 
aguas residuales – sean transformados en recursos 
valiosos a los que dar una segunda vida (Gaya 2020; 
Van Hove et al. 2019).

El camino hacia la transformación sostenible y eficaz 
del ciclo integral del agua, pasa por reformular la 
relación de las zonas urbanas con el agua. En este 
contexto, las Soluciones basadas en la Naturaleza, 
SbN, aunque están aún poco extendidas en España 
debido principalmente a su desconocimiento, son 
una gran alternativa. Las SbN son soluciones que 
usan o imitan procesos naturales para mejorar 
la disponibilidad de agua, mejorar su calidad, 
y aumentar la resiliencia frente a los desastres 
naturales, a la vez que contribuyen al desarrollo 
sostenible (CBD 2018; WWAP/UN-Water 2018; TNC 
y MITECO 2019; Beceiro, Brito, y Galvão 2022). 

Algunos ejemplos de estas soluciones son la adopción 
de infraestructura verde-azul, o los Sistemas 
urbanos de Drenaje Sostenible, SuDS. 
Estos últimos son elementos que participan en 
el drenaje de las ciudades, y no solo reducen el 
caudal producido por la lluvia, también disminuyen 
los contaminantes que este arrastra. Con ello, los 
SuDS logran evitar el riesgo de inundaciones y 
filtran la contaminación de las aguas pluviales. Los 
pavimentos permeables, parques inundables, las 
celdas de biorretención, o los tejados verdes son 
algunas de estas soluciones que proporcionan un 
filtraje natural del agua (García-Haba et al. 2022; 
Avellán, s. f.).

Por otro lado, la digitalización es ya una herramienta 
transversal con la que impulsar el desarrollo 
sostenible y abordar el déficit hídrico (MITECO 
2020a). 

Podemos definir las tecnologías del agua digital 
como aquellas que utilizan sistemas digitales (como 

1. Soluciones basadas en la Naturaleza

2. Digitalización

En la modificación de 2016 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (RDPH) se incluyó en el 

artículo 126 ter. 7 la obligatoriedad de utilizar SuDS en 
los nuevos desarrollos urbanísticos (BOE 2016). 
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sensores, software, herramientas de análisis de datos) 
para gestionar y monitorear los recursos hídricos 
(PTEA 2023). 
La digitalización del sector de agua tiene un 
potencial transformador en la gestión y uso 
eficiente del agua, puesto que estas nuevas tecnologías 
(Water Europe 2021; Stein et al. 2022):

• Mejoran y agilizan los procedimientos 
administrativos mediante la automatización. 

• acilitan la disponibilidad y el acceso a la información 
y el conocimiento, contribuyendo a una gestión más 
transparente. 

• Favorecen el diálogo, la coordinación y la 
homogenización entre los actores involucrados en 
las políticas de agua, ayudando así a hacer frente 
a la fragmentación y la falta de estandarización del 
sector. 

• Permiten el fácil seguimiento del estado de los 
recursos hídricos y la monitorización de parámetros 
ambientales, así como anticipar posibles escenarios 
de sequía o inundación contra los que planificar 
por adelantado.

• Mediante la sensorización e integración de datos 
posibilitan la detección de fallos, fugas o riesgos en 
las infraestructuras. Facilita también la transición 
hacia la descarbonización del sector del agua, por 
medio de la optimización energética

España ha dado ya los primeros pasos hacia la 
transición digital del sector del agua, por medio de 
iniciativas como el PERTE de Digitalización del Ciclo 
del Agua.

Además de los métodos convencionales de captación, 
cabe destacar la existencia de recursos hídricos no 
convencionales como la desalinización de aguas marinas 
y salobres o la reutilización de aguas regeneradas. Para 
la correcta implementación de un marco de gestión 
integrada de los recursos hídricos, es esencial tener 
en consideración estas fuentes alternativas de agua. 
El desarrollo e implementación de dichos métodos 
no convencionales está en auge puesto que tienen la 
capacidad de contribuir a una economía circular 
del agua y a una gestión sostenible y adecuada de 
los recursos hídricos. De hecho, llegan a representar 
una parte significativa del recurso hídrico en algunas 
demarcaciones hidrográficas del país (MITECO 
2022c).

3. Fuentes no convencionales 
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Desalinización. La desalinización consiste 
en extraer la sal del agua de mar o agua salobre. 
Producto de este proceso se obtiene principalmente 
agua dulce, pero también una serie de subproductos 
a los que se les puede dar una segunda vida. La 
salmuera o residuo salino, y las membranas de 
ósmosis inversa son algunos de estos subproductos 
(AEDyR 2019a).

La ósmosis inversa es el proceso más utilizado 
para llevar a cabo la desalación de aguas marinas 
o salobres. Consiste en ejercer presión sobre una 
disolución con alta concentración de sales (el 
agua de mar) para forzar su paso a través de una 
membrana semipermeable, de manera que al otro 
lado de esta membrana se obtiene una disolución 
con baja concentración salina (el agua desalada). 

Gracias a estos ‘filtros’ a través de los que se desala 
el agua de mar es posible obtener agua potable para 
abastecimiento, pero también para usos industriales 
o para riego agrícola (AEDyR 2019c). 
Las membranas de ósmosis inversa suelen ser 
desechadas tras su utilización, generando residuos 
plásticos. No obstante, más del 70% de las membranas 
que se tiran siguen teniendo vida útil y pueden ser 
recicladas (Senán-Salinas et al. 2021). Es por ello 
que, en los últimos años, se ha puesto el foco en la 
gestión sostenible de las membranas de ósmosis 
inversa. Así, numerosos institutos de investigación 
y empresas se han centrado en potenciar un modelo 
circular donde se les da una segunda vida, por 
ejemplo, reutilizando estas membranas regeneradas 
para tratar agua residual urbana e industrial 
(Ecomemb, s. f.).  

La salmuera se trata de un concentrado salino 
generado en las plantas de desalinización, que 
comúnmente es devuelto al mar sin ser aprovechado. 
Pero este ‘residuo’ constituye todo un recurso 
en sí mismo, siendo posible extraer elementos 
químicos (como el hipoclorito sódico), minerales 
o incluso energía de él. La obtención de minerales 
y elementos químicos a partir de la salmuera de 
las plantas desaladoras es lo que se conoce como 
minería de salmuera (AEDyR 2022). En Europa 
cada vez se están desarrollando más tecnologías 
eficientes y circulares con bajo impacto ambiental 
que permiten recuperar metales y minerales de 
alto valor a partir de la salmuera, con el objetivo de 
limitar la dependencia de los países europeos de 
la importación de minerales y metales estratégicos 
como el magnesio, el galio, o el litio, entre otros 
(Sea4value, s. f.).
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Además de elementos y minerales, podemos obtener 
energía de la salmuera a partir de gradientes 
de salinidad. Algunas plantas desalinizadoras 
españolas que lo hacen son la del Atabal (Málaga), 
la del Llobregat, o plantas piloto como la del proyecto 
LIFE INDESAL de ACCIONA (Retema 2022; 
Acuamed 2011; ATL, s. f.).

Regeneración. El agua regenerada es agua 
residual depurada que recibe un tratamiento 
adicional para que se pueda reaprovechar. El 
empleo de este recurso alternativo ofrece una 
garantía de suministro superior a la de las fuentes 
convencionales puesto que se puede producir de 
manera continuada en el tiempo (AEDyR 2019b). 

Dado que más del 80% del agua dulce extraída se 
emplea en agricultura e industria, la transición 
al agua regenerada en estos ámbitos permite 
liberar volúmenes de agua de mayor calidad, 
antes comprometidos, para otros usos como el 
abastecimiento a la población. Este potencial 
del agua regenerada para limitar la captación de 
agua dulce ha hecho que su reutilización se haya 
convertido en una actividad en creciente expansión 
que puede ayudar a paliar el estrés hídrico (Figura 
30) (PTEA 2021; Hristov et al. 2021).

Normativa. El rol central de las aguas residuales en 
garantizar un futuro sostenible queda reflejado en el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 6. Concretamente 
la meta 6.3 hace un llamamiento a reducir el volumen 
de aguas residuales vertidas sin tratar, mejorar 
la calidad de las masas de agua, e incrementar la 
reutilización de aguas regeneradas (UN Habitat y 
WHO 2021; UNEP 2023).

¿Sabías que? De ser aprovechados, los elementos 
extraídos de las salmueras de desalinización en 

España, podrían alcanzar valores de hasta 13.400 – 
29.800 M€/año (del Villar et al. 2023).

Se estima que para 2030, la producción global de 
aguas residuales haya aumentado en más de un 50% 

con respecto a 2013 (UNEP 2023).
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Operación

Ecosistemas 

Figura 30:  Encontrando la solución óptima para tratar las 
aguas residuales con vistas a la recuperación de recursos. 
Modificado de UNEP 2023.
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Con motivo de facilitar y propiciar la regeneración 
de agua en los países miembros, la Unión 
Europea publicó en 2020 un nuevo reglamento. El 
Reglamento (UE) 2020/741 entraba en vigor en 2023, 
haciendo de obligado cumplimiento una serie de 
requisitos mínimos de calidad y control para el 
aprovechamiento de las aguas regeneradas. 

A pesar de los incentivos de la UE para animar a los 
estados miembros a reciclar y reutilizar las aguas 
residuales y así hacer uso de su gran potencial para 
paliar la escasez de agua, esta práctica aun no es 
legal en todos los países europeos (Figura 31) 
(EEA, s. f.-e). 

En España, el Real Decreto 1620/2007 supuso un 
hito para el país en el fomento de la reutilización 
de las aguas residuales, sentando la normativa 
básica en regeneración de aguas. A raíz del nuevo 
marco comunitario en la materia, el pasado mayo 
el Real Decreto-ley 4/2023, modificaba la Ley de 
Aguas, introduciendo las nuevas exigencias sentadas 
por la UE en regeneración de aguas. Esta medida 
formó parte del componente 5, reforma 1 (C5.R1) del 
PRTR (MITECO, s. f.-i). Además, el Plan Nacional 
de Depuración, Saneamiento, Eficiencia, Ahorro y 
Reutilización (Plan DSEAR), convierte la utilización 

de aguas regeneradas en un elemento más de la 
gestión integrada de los recursos hídricos del país al 
incluirlas en los planes hidrológicos del tercer ciclo 
(2022-2027) (MITECO 2021a).

Usos. Las aguas regeneradas se destinan 
principalmente a la agricultura, donde además 
su composición puede ser aprovechada, reduciendo 
el consumo de fertilizantes mediante el fertirriego 
(PTEA 2021). Otros usos más minoritarios incluyen 
aplicaciones industriales (como la refrigeración 
industrial o la producción textil), el riego de zonas 
recreativas o parques municipales, la limpieza 
de calles y redes de alcantarillado, o el control de 
incendios.

Sin embargo, la regeneración del agua no solo 
permite reaprovechar este escaso recurso, sino 
que también puede emplearse para restaurar 
ecosistemas degradados, como humedales, limitar 
el impacto de los vertidos en mares y ríos, o para la 
recarga gestionada de acuíferos amenazados por la 
sobreexplotación y las infiltraciones salinas (Abou-
Shady, Siddique, y Yu 2023; UNEP 2023).

Figura 31:  Estados Miembros donde la regeneración de 
agua para irrigación es legal (WISE Freashwater 2024).
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Figura 32:  Porcentaje de agua regenerada por Comunidad 
Autónoma del total nacional (INE 2020).

El hecho de que la utilización de aguas regeneradas 
haya pasado a ser un elemento integral en la 
gestión de los recursos hídricos de nuestro país, 
ha convertido a España en líder europea en la 
materia. España es la responsable de la mayor parte 
del volumen de aguas regeneradas a nivel europeo, 
reaprovechando hasta el 12% de las aguas 
residuales a nivel nacional (respecto al 2,4% de la 
UE) (EEA, s. f.-e; European Commission 2023b). 

Según el último estudio publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística, en 2020 se regeneraron 
el 10,9% de las aguas residuales del país, siendo 
la Región de Murcia la Comunidad Autónoma 
pionera en regeneración, reciclando más 
del 90% de sus aguas. Junto con Comunidad 
Valenciana, ambas Comunidades son responsables 
de más del 50% de las aguas regeneradas españolas 
(Figura 32) (Hristov et al. 2021; Bluefield research 
2023; INE 2022). De la misma manera, son las 
Demarcaciones Hidrográficas del Júcar y del 
Segura las que registran cada año mayor volumen 
de agua regenerada suministrada (MITECO 2022c). 
De esta agua regenerada en España, el 72.4% se 
destina a irrigación agrícola, el 17.2% a el riego 
de jardines y zonas deportivas, el 2.4% a limpieza de 
calles y alcantarillado, y el 5.5% restante se emplea 

en otros usos, como la refrigeración industrial o la 
recarga de acuíferos (INE 2022). 

Sin embargo, todavía queda un largo camino 
para abarcar todo el potencial que ofrece el 
aprovechamiento de esta fuente de agua no 
convencional, puesto que tan solo el 1% del agua 
que necesitan nuestros campos proviene del agua 
regenerada (en Murcia alcanza el 15%, ya que 
más del 86% del agua regenerada se destina a la 
agricultura) (Esamur, s. f.; INE 2022).
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Beneficios. El aprovechamiento 
óptimo de las aguas residuales 
tiene el potencial de ahorrar 
hasta el 57% del agua dulce 
que utilizamos. Esto no solo 
tiene repercusiones muy positivas 
sobre el estado de nuestros 
recursos hídricos, sino también 
sobre la economía (Abou-Shady, 
Siddique, y Yu 2023).  

En cuanto a impacto 
medioambiental y generación 
de emisiones se refiere, el de las 
aguas regeneradas es bastante 
menor que el de otros métodos 
alternativos de suministro de 
agua, como los trasvases de 
agua o la desalinización. Y es, 
además, una gran solución para 
hacer frente al mal estado de 
conservación de nuestras masas 
de agua, teniendo la capacidad 
de restaurar costas, ríos, 
humedales o acuíferos. Estos 
últimos tienen como valor añadido 
el funcionar como filtros naturales 
a través de los cuales purificar las 
aguas más a fondo (Abou-Shady, 
Siddique, y Yu 2023; PTEA 2021).

Además de reciclar las aguas 
residuales para uso agrícola, 
industrial, municipal, o ambiental, 
los procesos de tratamiento de 
estas aguas generan una serie de 
subproductos que son recursos 
valiosos en sí mismos y han de 
ser aprovechados.

En el proceso de depuración, 
se generan lodos con elevada 
carga orgánica, para los que 
se encuentran multitud de 
aplicaciones como restauración 
de suelos, obtención de 
biocombustibles o materiales 
de construcción. Pero el uso 
más común de estos lodos es la 
recuperación de nutrientes, 
a partir de aguas residuales 
domésticas, pero también 
agrícolas (de acuacultura, 
producción ganadera, mataderos) 
o industriales (de curtidurías 

o producción de levaduras, por 
ejemplo). De estas aguas y lodos 
pueden obtenerse nutrientes de 
alto valor, como pueden ser el 
nitrógeno, fósforo o el potasio. 
Al recuperar estos nutrientes 
se controla el vertido de estos 
a las masas de agua, evitando 
la eutrofización. Pero también 
se limita la dependencia 
de fertilizantes químicos 
convencionales, que no solo 
tienen impactos negativos sobre 
el medio ambiente, sino que 
también son muy vulnerables a 
los incrementos del precio que 
puedan derivarse de crisis y/o 
conflictos. Europa depende de la 
importación para más del 84% 
del fósforo que se emplea como 
fertilizante en agricultura (Water 
Europe 2023).
Se estima que el 13,4% de la 
demanda global de nutrientes para 
agricultura podría ser abastecida 
a través de esta fuente. En 
consecuencia, podría esperarse 
un beneficio económico de entre 
27.000 y 40.000 millones de euros. 
Por ejemplo, en España entre el 
25 y el 75% de los nutrientes 
de uso agrícola podrían ser 
reemplazados por nutrientes 
recuperados de las aguas 
residuales (UNEP 2023). De 
hecho, en nuestro país, el 86% de 
los lodos generados ya se destinan 
a agricultura, selvicultura o 
jardinería, mientras que el 9,5% 
se incineran o aprovechan para 
producir energía (INE 2022).

En los digestores de fangos, en 
los que se degrada la materia 
orgánica, se genera biogás por 
digestión anaerobia, que puede 
ser utilizado como combustible. 
También pueden generarse 
biometano y otros gases 
renovables (como hidrógeno) a 
partir de las aguas residuales y 
sus fangos. De hecho, se calcula 
que hay aproximadamente cinco 
veces más energía almacenada 
en las aguas residuales de la 
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que se emplea en su depuración, suficiente para 
proveer de electricidad a 158 millones de hogares. 
Es decir, de aprovechar el potencial energético 
que ofrecen las aguas residuales, las plantas 
depuradoras podrían ser climáticamente 
neutras. Pero, aunque parezca una realidad lejana, 
estas plantas ya existen. Las biofactorías son 
estaciones depuradoras de aguas residuales que 
no generan residuos ni impacto al medioambiente, 
puesto que apuestan por un modelo circular 
donde los deshechos producidos se transforman 
en recursos, como energía renovable, fertilizantes 
o agua regenerada (UNEP 2023; Van Hove et al. 
2019).

Suez ha sido una empresa pionera en la 
implementación de biofactorías, con la primera de 
ellas puesta en marcha con éxito en Santiago de Chile. 
Este modelo de economía circular también se ha 
alcanzado en España, donde Suez, a través del Grupo 
Agbar, ha implementado biofactorías en Granada 
y Barcelona. Transformando así las tradicionales 
EDAR en centros de recursos. Por ejemplo, la 
biofactoría Sur de Granada, se autoabastece de 
energía con el biogás que genera, y el excedente de 
electricidad se vierte a la red. Además, se regenera 
el 100% del agua, la cual se recicla para riego en 
una zona que sufre de estrés hídrico. Por último, los 
lodos y residuos sólidos se emplean como abono 
agrícola (Retema 2019; Fundación Aquae, s. f.).

30%
La opinión ciudadana destaca la preferencia 
por la reutilización de aguas residuales (31%) 
y la utilización de agua desalada (30%) como 
medidas más importantes para mejorar la gestión 
del agua. Mientras que las menos populares son 

las centradas en disminuir el consumo de agua.   

Fuente: Encuesta ciudadana del 
observatorio Ciudadano de la Sequía, 

2022 (Lafuente et al. 2023).
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Al margen de recuperar agua, 
nutrientes y energía de las aguas 
residuales (Figura 33), existe una 
amplia variedad de materiales 
que se puede extraer, como 
celulosa, ácidos grasos, polímeros 
o bioplásticos, y para lo que ya 
existen instalaciones a gran escala 
(UNEP 2023).

Barreras. A pesar de 
que la regeneración y el 
aprovechamiento de recursos a 
partir de las aguas residuales se 
ha implementado exitosamente 
en muchos países, se trata de una 
práctica que no está extendida 
y cuyo alcance está lejos de su 
potencial real. Esto se debe a que 
existen barreras que limitan la 
expansión de esta buena práctica, 
impidiendo el progreso de la 
circularidad en el sector del agua.
Algunas de estas barreras son 
de carácter técnico, puesto que 
las tecnologías asociadas a la 
regeneración y la recuperación 

de recursos requieren de una 
inversión que no en todos los 
casos es posible.
Pero además de la capacidad 
tecnológica y financiera, la 
falta de conocimiento por parte 
de las instituciones, carencia 
de regulaciones o la falta de 
aceptación social, son otras de 
las barreras a las que se enfrenta 
el aprovechamiento de las aguas 
residuales (UNEP 2023).

Teniendo en cuenta los presentes 
obstáculos, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente ha establecido 6 
pilares principales en los que 
se basa la integración efectiva 
del agua regenerada como un 
recurso valioso en el ciclo del 
agua (UNEP 2023):

• Asegurar una gobernanza 
y legislación efectiva y 
coherente. 

• Movilizar una inversión 

adecuada y sostenida en el 
tiempo.

• Promover la capacidad 
humana, técnica e 
institucional a todos los 
niveles.

• Impulsar la innovación 
tecnológica para una 
economía circular del agua.

• Proporcionar acceso a datos e 
información actualizada.

• Fomentar el conocimiento y la 
conciencia ambiental.

Figura 33: Recursos que pueden extraerse de las aguas 
residuales. Elaboración propia (UNEP 2023).
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Usos del agua

El agua en España

De acuerdo con el texto refundido 
de la Ley de Aguas, los usos 
del agua se definen como «las 
distintas clases de utilización del 
recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones 
significativas en el estado de 
las aguas […] Los usos del agua 
deberán considerar, al menos, el 
abastecimiento de poblaciones, 
los usos industriales y los usos 
agrarios» (BOE 2001).

Actualmente, la utilización de 
agua en toda España para los 
principales usos consuntivos (uso 
agrario, abastecimiento urbano y 
uso industrial) está entorno a los 
30.000 hm3 /año.

Los nuevos planes hidrológicos 
abogan por un cambio en la 
dinámica de la utilización de los 
recursos hídricos, apostando 
por revertir la tendencia 
creciente en el uso del agua. 
De esta manera, plantean 
disminuciones en la utilización 
del agua en un 15% para 2050. 
En esta línea, en el conjunto de 
los 12 planes hidrológicos de 
3º ciclo de las demarcaciones 
hidrográficas intercomunitarias 
se han reducido en 1.700 hm3 /
año las asignaciones establecidas 
para los distintos usos del agua 
(MITECO 2021b).

Para el año hidrológico 2020/2021, 
la demanda estimada por usos 
consuntivos) fue del 80,41% para 
uso agrario, 15,59% para uso 
urbano, 3,41% para uso industrial, 
y 0,59% para otros usos. El 
volumen real empleado fue del 
77,63% para uso agrario, 16,91% 
para uso urbano, 4,41% para uso 
industrial, y 1,06% para otros usos 
(Figura 34) (MITECO 2022c).
Estos volúmenes contrastan con 
las cifras a nivel europeo, donde 
el uso industrial consume el 45% 
de los recursos, el agrario el 30%, 
y el doméstico el 26% (United 
Nations 2023c; FAO 2022).

80.41% 77.63% 30%

45%

26%
15.59% 16.91%

3.41%
0.51%

4.41%
1.06%

Demanda estimada por usos 
consuntivos del año hidrológico 

2020/2021 en España

Demanda real por usos 
consuntivos del año hidrológico 

2020/2021 en España

Demanda de agua por usos 
consuntivos en la 

Unión Europea 

Uso agrícola Uso urbano Uso industrial Otros usos

Figura 34:  Usos del agua en Espala y Europa (MIRECO 2022; United Nations 2023; FAO 2022).
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A nivel global, alrededor del 70% de los 
recursos hídricos se destina a la agricultura, 
aunque esta proporción varía entre regiones, 
siendo de hasta el 90% en países con bajos 
ingresos y del 40% en los de altos ingresos 

(Figura 35). 

Por otro lado, el sector industrial consume 
entorno al 17%. Este uso sigue el patrón 
contrario, dominando en países con altos 

ingresos. Por último, el uso doméstico 
o de abastecimiento de poblaciones, es 

responsable del 12% del consumo de agua 
dulce a nivel mundial, con la mayoría de países 

dedicando menos del 30% de sus recursos 
hídricos a este uso (Ritchie y Roser 2018; 

United Nations 2023c; OECD, s. f.).

En la mayoría de demarcaciones hidrográficas 
predomina de forma clara la utilización del 
agua usos agrarios, lo cual viene condicionado 
por la situación hidrológica y las características 
meteorológicas, además de por las asignaciones fijadas 
y los mecanismos de gestión establecidos por los 
planes de sequía de cada demarcación. Sin embargo, 
en algunas demarcaciones, predominan otros usos 
consuntivos, ya sea por la existencia de ciudades 
de gran tamaño, de importante actividad industrial, 
gran afluencia turística, o la escasez de superficie 
de regadío. Este es el caso de las demarcaciones 
de Galicia Costa, las del Cantábrico, las Cuencas 
Internas de Cataluña, o las de las islas Baleares y 
Canarias, donde el agua se destina principalmente 
para abastecimiento y/o uso industrial (MITECO 
2022c).

Figura 35: Porcentaje de agua para uso agrícola por país 
(Ritchie y Roser 2018; United Nations 2023c; OECD, s. f.).
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Usos del agua

El agua en España

Abastecimiento a poblaciones 

Según el XVII Estudio Nacional 
publicado por AEAS en 2022 
(AEAS - AGA 2022), con un 
alcance del 77% de la población 
española, el consumo de agua 
por habitante y día es de 245 
litros. De esta dotación de agua, el 
67,4% se destina al uso doméstico, 
el 11,9% es de consumo industrial 
y comercial y el 20,7% restante 
se dedica a otros usos, como usos 
municipales o institucionales.

El consumo doméstico entre los 
españoles es de 131 litros por 
habitante y día, estando entre 

los más bajos de Europa (donde 
la media del consumo doméstico 
es del 26% de los recursos) (FAO 
2022). El consumo en los hogares es 
menor en las áreas metropolitanas 
(reduciéndose hasta los 122 
litros), donde aumenta a su vez 
el agua destinada a otros usos 
(alcanzando el 31% del consumo) 
(AEAS - AGA 2022).

Las comunidades autónomas que 
presentan mayor consumo de 
agua por habitantes son Cantabria 
(165 litros por habitante y día, 
Comunidad Valenciana (157) y 

Murcia (150), mientras que las 
que menos consumen son el País 
Vasco (97), las Islas Baleares 
(117), la Comunidad de Navarra 
(120) y Extremadura (120) 
(AEAS - AGA 2022).

En cuanto al total de agua 
distribuida para abastecimiento 
(Figura 36), las comunidades 
que más volumen de agua 
suministraron son Andalucía 
(18,0% del total), Cataluña (14,3%) 
y Comunidad de Madrid (13,7%). 
Mientras que La Rioja (0,8%), 
Cantabria (1,6%) y Comunidad 
Foral de Navarra (1,8%) son las 
que menos agua registraron del 
total nacional (INE 2022).

Figura 36: Consumo de agua por habitante y día por Comunidad 
Auónoma (INE 2022).
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Usos del agua

El agua en España

Uso agrario

En materia de agricultura, las Comunidades 
Autónomas han asumido la competencia exclusiva. 
Y en el caso de las cuencas intracomunitarias, los 
proyectos autonómicos son incluidos en los planes 
de cuenca, aprobados por el Gobierno (MMA 2000).

Por lo general, la gestión de las superficies de riego 
está a cargo de las Comunidades de Regantes, es 
decir, agrupaciones de propietarios de una zona 
regable que se unen en cumplimiento de la Ley 
de Aguas. Estas entidades están adscritas a los 
Órganos de Cuenca y son las responsables de la 
gestión y aprovechamiento de las aguas públicas 
para regadío (BOE 2001). La Federación Nacional 
de Comunidades de Regantes (FENACORE) agrupa 
Comunidades de Regantes de todas las provincias 
españolas, englobando el 80% del regadío nacional 
(Fenacore, s. f.).

A grandes rasgos, la agricultura es responsable 
del consumo del 80% de los recursos hídricos en 
España, respecto al 30% de media europea o el 70% 
a nivel global (FAO 2022; Ritchie y Roser 2018). Esto 
se debe a que España es el país europeo que más 
demanda de agua para irrigación tiene (Figura 37), 
seguido de Italia y otros países mediterráneos (Rossi 
2019; Pistocchi et al. 2018). Y es que con un 12,6% 
de la producción agrícola europea, España es uno 
de los principales productores de alimentos a nivel 
europeo, siendo la primera potencia en frutas y 
verduras (Eurostat 2021; Fruit logistica 2022). 

En cuanto al reparto del agua para uso agrícola, 
la comunidad que más consume es Andalucía 
(emplea el 26,9% del total nacional del agua para 
agricultura), seguida por Castilla y León (14,4%) 
y Aragón (13,4%). En el otro extremo se sitúan las 

Figura 37: Uso del agua para irrigación en Europa (Pistocchi et 
al. 2018).
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comunidades del noroeste, la Comunidad de Madrid, 
y las islas (en conjunto hacen uso del 1,86%) (INE 
2020). 

El 74,3% del agua para uso agrícola se extrae de 
fuentes de agua superficiales, el 23,9% de las masas 
de agua subterráneas, y el 1,8% de otras fuentes 
(INE 2020).

Actualmente una de las prioridades del sector 
agrario en España es la modernización de los 
sistemas de regadío (PTEA 2021). En efecto, en la 
última década, los sistemas de regadío eficiente han 
crecido un 19%, lo que supone el 79% de la superficie 
irrigada. Entre ellos destaca el riego localizado o por 
goteo, que es el más utilizado (55,8% de la superficie 
total) (MAPA 2023), siendo Andalucía la comunidad 
que más agua de riego por goteo usa (INE 2020).

La Política Agraria Común (PAC) establece como 
uno de sus pilares principales el apoyo al desarrollo 
rural mediante la mejora de la sostenibilidad social, 
medioambiental y económica de las zonas rurales. 
Para lograr dicho objetivo, la PAC está respaldada 
por los fondos FEADER, que son ejecutados por los 
países de la UE a través de Programas de Desarrollo 
Rural (PDR) (European Commission, s. f.-g). 
A pesar de que estos programas presentan un gran 
potencial para impactar positivamente el uso del 
agua en el medio rural, generalmente los fondos de la 
PAC favorecen un consumo de agua mayor en lugar 
de más eficiente (European Court of Auditors 2021).
Son muchas las acciones en las que se puede invertir 
para ayudar a reducir la presión de la agricultura 
sobre los recursos hídricos, sin perjudicar al propio 
sector. Se basan en incrementar la eficiencia en el 
uso del recurso, explotar la circularidad (como el 
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reciclaje de nutrientes) y construir biodiversidad y 
resiliencia en los agroecosistemas (EEA 2021b)[ref]. 
Algunos ejemplos de medidas en las que los estados 
miembros pueden utilizar los fondos de desarrollo 
rural son (European Court of Auditors 2021):

Medidas de retención natural de agua para 
reforzar o restablecer la capacidad de retener el agua 
de los acuíferos, los suelos y los ecosistemas, lo que a 
su vez beneficia la gestión de sequías y la reducción 
del riesgo de inundación. En los suelos agrícolas, la 
retención del agua puede mejorarse mediante: 

- Laboreo de conservación. Dejando residuos 
de los cultivos en la superficie se ralentiza el 
desplazamiento del agua y se reduce la erosión del 
suelo. 
- Franjas de protección y setos. La vegetación 
permanente en las lindes de los campos o cursos de 
agua mejora la infiltración del agua y la ralentización 
del flujo superficial.
- Restauración de humedales. Almacenan el 
agua y la liberan lentamente, a modo de ‘esponjas 
naturales’.
- Renaturalización de riberas. Aumenta la 
infiltración y la retención de agua del suelo.

Reutilización de agua residual para el riego. El 
uso de aguas regeneradas es una de las herramientas 
principales en el ahorro y circularidad del uso del 
agua. 

Modernización de los sistemas de regadío para 
incrementar eficiencia del uso del agua. No obstante, 
las mejoras en eficiencia no siempre se traducen en 
ahorro de agua, pues es común que el agua ahorrada 
sea redirigida a otros usos. Este ‘efecto rebote’ puede 
llegar a incrementar la presión por extracción de las 
cuencas (Lop 2022).
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Usos del agua

El agua en España

Uso industrial 

El agua se utiliza en un amplio rango de procesos 
industriales, como la dilución, generación de 
vapor, los lavados o el enfriamiento de equipos. 
Concretamente, la refrigeración industrial es 
un proceso en el que suelen emplearse grandes 
cantidades de agua y que está presente en variedad 
de cadenas de producción. Comúnmente podemos 
encontrar sistemas de refrigeración industrial en 
sectores como el de la generación de energía, la 
industria química, el sector alimentario, o incluso la 
industria farmacéutica y las centrales de datos.

Se estima que alrededor del 17% del agua extraída 
a nivel mundial se destina a la industria. Sin 
embargo, esta cifra no proporciona una imagen 
completa de la realidad, puesto que dos tercios del 
consumo de agua están implicados en las cadenas 
de suministro. De esta manera, encontramos que los 

principales sectores de la industria – alimentario, 
textil, energético, manufacturero, químico, 
farmacéutico y minero – están afectando al uso y 
contaminación de más del 70% del agua dulce a 
nivel global (Ritchie y Roser 2018; United Nations 
2023c). 

En contraste con la distribución del uso de agua para 
agricultura alrededor del mundo, donde los países 
con bajos ingresos utilizan un 90% de sus recursos 
hídricos, respecto a un 41% en aquellos con altos 
ingresos, en el caso del agua para uso industrial, 
la variación geográfica es la contraria (Figura 38) 
(Ritchie y Roser 2018). 

Figura 38:  Porcentaje de agua para uso industrial por país 
(Ritchie y Roser 2018).
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Según una encuesta realizada por el CDP en 2020, 
dos tercios de las empresas están reduciendo o 
manteniendo su consumo de agua, pero solo el 59% 
hace un seguimiento de la calidad de sus aguas 
residuales y un 4,4% declara haber progresado 
en reducir su contaminación. Este estudio revela 
también que «el impacto económico de la 
inactividad frente a los riesgos hídricos en el 
sector industrial, es hasta 5 veces mayor que el 
coste de actuar», es decir, que actuar ahora para 
hacer frente a la crisis del agua en la industria tiene 
menor coste económico que no hacerlo. En efecto, 
ya son muchas las compañías que están tomando 
medidas para mitigar los efectos de la escasez hídrica 
en sus procesos industriales, que tanto dependen 
de este recurso (CPD 2021). A continuación, se 
presentan un par de ejemplos del uso del agua en 
algunos sectores de la industria.
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El sector energético es uno de los 
grandes consumidores de agua, 
usando aproximadamente el 10% 
de los recursos hídricos a nivel 
global, dado que las centrales 
eléctricas convencionales 
requieren grandes cantidades 
de agua para refrigeración, y 
la extracción y procesamiento 
de combustibles fósiles (United 
Nations 2023c; Ritchie y Roser 
2018).

Se calcula que, en la Unión 
Europea, la huella hídrica del 
consumo energético alcanza 
los 1.301 litros por habitante al 
día (Vanham et al. 2019).

En contraste, las energías 
renovables, presentan un consumo 
de agua mucho menor.(Figura 
39). En concreto, la energía solar 
y la eólica tienen un consumo 
de agua insignificante. Una vez 
las placas solares fotovoltaicas 
son manufacturadas e instaladas 
no requieren agua para generar 
electricidad durante toda su 
vida operativa, que puede ser de 
hasta 35 años (IEA 2016; Wilson, 
Leipzig, y Griffiths-Sattenspiel 
2012; Vanham et al. 2019). 

1. Sector energético 

Figura 39:  Huella hídrica según el tipo de energía - Vanham et 
al. (2019, fig.1, p. 5). 
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La Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD 2019) 
declaró a la industria textil y 
de la moda como la segunda 
más contaminante del mundo, 
responsable del 10% de las 
emisiones de carbono. Este 
sector utiliza 93.000 millones 
de metros cúbicos de agua al 
año (lo equivalente al consumo 
para el abastecimiento de cinco 
millones de personas) y genera 
el 20% de las aguas residuales a 
nivel mundial (United Nations, 
s. f.-a; Espinoza Pérez, Espinoza 
Pérez, y Vásquez 2022).

Esta gran dependencia al agua de 
la industria textil se debe al modus 
operandis de la ‘moda rápida’ o 
fast fashion. En la última década, 
este sector ha duplicado el diseño 
y la producción, pero menos del 
1% de estos textiles son reciclados 
(European Commission 2020).

2. Sector textil

En la producción de 1 kilo de algodón se consumen de 
media 11.000 litros de agua. Adquiriendo una camiseta 
de algodón de segunda mano pueden ahorrarse 2.500 
litros de agua, mientras que si se trata de un par de 
vaqueros se pueden ahorrar hasta 8.000 litros. Y si 
son de producción nacional, el ahorro podrá ser de 
hasta 6.000 litros (Water Footprint Network, s. f.; 
Sunter Eroglu 2023; Chico, Aldaya, y Garrido 2013).
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Las empresas tecnológicas son una de las principales 
consumidoras de agua, empleándola para enfriar 
sus centrales de datos (Water Europe 2021). 

Con el objetico de alcanzar la neutralidad climática, 
se creó el Pacto Europeo por un Centro de Datos 
Neutral en Carbono, CNDCP. Mediante este 
pacto se busca asegurar que los centros de datos 
formen parte de esta transformación hacia las cero 
emisiones, con fecha límite en 2030. Este pacto 
engloba distintas áreas, entre las que destaca el 
agua. Como medidas para la conservación de agua 
se ha propuesto que los centros de datos cuenten 
con un indicador par estimar el agua utilizada 
anualmente, water usage effectiveness, la cual no 
debe superar cierto límite (400ml/ kWh para 2040). 
Además, se quiere promover la economía circular 
y la reutilización de agua (Water Europe 2021; 
European Commission, s. f.-c).

En España, la Asociación Española de Data Centers, 
SPAIN DC, se ha adherido al Pacto Europeo, 
comprometiéndose así con la sostenibilidad y el 
cumplimiento de la Agenda 2030 y el ODS6 (Spain 
DC, s. f.). Según declaraciones de Manuel Giménez, 
director de Spain DC, «la gran mayoría de centros 
de datos en España no tienen consumo de agua: casi 
todos usan sistema de refrigeración por aire». Y en 
los que sí usan agua, prefiere apostarse por circuitos 
cerrados de agua regenerada o no potable (Pascual 
2023). 

Esta realidad contrasta con la de las grandes 
centrales de datos internacionales que se están 
construyendo en el país, como el hipercentro 
de datos de Meta en Talavera de la Reina, 
cuyo consumo de agua para refrigeración queda 
condicionado por la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Lázaro 2023). Y es que España, por su 
posición geográfica estratégica, es uno de los países 
con mayor crecimiento de Europa en lo que a data 
centers se refiere (Spain DC, s. f.).

3. Centrales de datos 
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consume a diario 

al día, equivalente al consumo de

o la población de Florencia  (Italia)

19,611,800 m3

373.131 personas 

consume a diario 

al día, equivalente al consumo de

o la población de Grenoble  (Francia )

7,618,089 m3

144.940  personas 

consume a diario 

al día, equivalente al consumo de

o la población de Toledo (España)

4,384,643 m3

83.421 personas 

consume a diario 

al día, equivalente al consumo de

o la población de Cortrique (Bélgica)

3,833,000 m3

75.554  personas 

Fuente:  Water Europe 2021; European Commission, s. f.-c
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Andalucía 

Ley de Aguas Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía 
Última modificación: Decreto-ley 2/2022, de 29 de marzo 

Otras leyes relacionadas Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición 
hacia un nuevo modelo energético en Andalucía 
Ley 3/2023, de 30 de marzo, de Economía Circular de Andalucía 

Acciones adicionales Pacto Andaluz por el Agua, 2019 
Plan Andaluz de Humedales Horizonte 2030, 2023 
Plan Andaluz de Acción por el Clima (2021-2030) 
Plan Hidrológico (2022-2027) del Tinto-Odiel-Piedras 
Plan Hidrológico (2022-2027) del Guadalete-Barbate 
Plan Hidrológico (2022-2027) de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas. Los PH de 3º 
ciclo sea aprobaron en 2023
Estrategia Andaluza de Bioeconomía Circular, 2018 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias Intracomunitarias

DH del Guadalquivir
DH del Guadiana
DH del Segura

DH del Tinto-Odiel-Piedras
DH del Guadalete-Barbate
DH de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas

Organismo promotor CH del Guadalquivir
CH del Guadiana
CH del Segura

Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul, Junta de 
Andalucía

Entidad pública asociada Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía

Volumen de agua no 
registrada, 2020 27, 85%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020 16,3%

Volumen de agua 
regenerada 5,22%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Aragón

Ley de Aguas Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón

Acciones adicionales Pacto del Agua de Aragón, 1992
Dictamen de la Mesa de Diálogo del Agua de Aragón, 2023 
Estrategia Aragonesa de Cambio Climático (EACC 2030), 2019 

Demarcaciones 
hidrográficas Intercomunitarias

DH del Ebro
DH del Tajo
DH del Júcar

Organismo promotor CH del Ebro
CH del Tajo
CH del Júcar

Entidad pública asociada Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Volumen de agua no 
registrada, 2020 32,04%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020 21,1%

Volumen de agua 
regenerada 1,88%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Principado de Asturias 

Ley de Aguas Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre Abastecimiento y Saneamiento de Aguas en el 
Principado de Asturias – en proceso

Acciones adicionales Plan Director de Abastecimiento de Aguas del Principado de Asturias 2020–2030 
Estrategia Asturiana de Acción por el Clima 2023-2030 

Demarcaciones 
hidrográficas Intercomunitarias

DH del Cantábrico Occidental
DH del Miño-Sil
DH del Duero

Organismo promotor CH del Cantábrico Occidental
CH del Miño-Sil
CH del Duero

Entidad pública asociada Consorcio de Aguas de Asturias, CADASA

Volumen de agua no 
registrada, 2020 31,78%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020 19,5%

Volumen de agua 
regenerada 5,89%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Islas Baleares 

Ley de Aguas No

Otras leyes relacionadas Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética

Acciones adicionales Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Islas Baleares (2022–
2027), 2023 
Plan de Inversiones para la Transición Energética 

Demarcaciones 
hidrográficas Intracomunitarias

DH de las Islas Baleares

Organismo promotor Dirección General de Recursos Hídricos, Gobierno Balear

Entidad pública asociada Agencia Balear del Agua y la Calidad Ambiental, ABAQUA

Volumen de agua no 
registrada, 2020 25,55%

Pérdidas reales en red de abasteci-
miento, 2020 18%

Volumen de agua 
regenerada 45,43%
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Ley de Aguas No

Otras leyes relacionadas Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética

Acciones adicionales Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Islas Baleares (2022–
2027), 2023 
Plan de Inversiones para la Transición Energética 

Demarcaciones 
hidrográficas Intracomunitarias

DH de las Islas Baleares

Organismo promotor Dirección General de Recursos Hídricos, Gobierno Balear

Entidad pública asociada Agencia Balear del Agua y la Calidad Ambiental, ABAQUA

Volumen de agua no 
registrada, 2020 25,55%

Pérdidas reales en red de abasteci-
miento, 2020 18%

Volumen de agua 
regenerada 45,43%

Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Islas Canarias 

Ley de Aguas Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas 
Modificación: Ley 10/2010, de 27 de diciembre 

Otras leyes relacionadas Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición energética de Cana-
rias 
Ley de Biodiversidad y Recursos Naturales – en proceso 
Ley de Economía Circular de Canarias – en proceso

Acciones adicionales Estrategia Canaria de Economía Azul 2021 – 2030 
Estrategia Canaria de Economía Circular 2021 - 2030 
Estrategia Canaria de Acción Climática, 2023 
Planes Hidrológicos de 3º ciclo (2022-2027) de cada isla, 2023

Demarcaciones 
hidrográficas

Intracomunitarias

DH de Gran Canaria
DH de Fuerteventura
DH de Lanzarote
DH de Tenerife
DH de La Palma
DH de La Gomera
DH de El Hierro

Organismo promotor Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria
Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura
Consejo Insular de Aguas de Lanzarote
Consejo Insular de Aguas de Tenerife
Consejo Insular de Aguas de La Palma
Consejo Insular de Aguas de La Gomera
Consejo Insular de Aguas de El Hierro

Volumen de agua no 
registrada, 2020

33,31%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

24,4%

Volumen de agua 
regenerada 23,66%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Cantabria  

Ley de Aguas Ley 2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

Acciones adicionales Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria, 2015 
Estrategia de Acción frente al Cambio Climático en Cantabria 2018 – 2030 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intracomunitarias

DH del Cantábrico Occidental 
DH del Ebro
DH del Duero

Organismo promotor CH del Cantábrico Occidental 
CH del Ebro
CH del Duero

Entidad pública asociada
Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S,A,, MARE

Volumen de agua no 
registrada, 2020

30,08%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

20,4%

Volumen de agua 
regenerada 1,67%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Castilla-La Mancha

Ley de Aguas Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha 

Otras leyes relacionadas Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha 
Ley 2/2020, de 7 de febrero, de evaluación ambiental de Castilla-La Mancha 
Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural de Castilla-La Mancha 

Acciones adicionales Pacto Regional por el Agua, 2020 
Plan Estratégico de Depuración de Aguas horizonte 2032, 2021
Estrategia de Cambio Climático. Horizontes 2020 y 2030, 2018 
Estrategia Agenda 2030, 2021 
Estrategia de Economía Circular 2030, 2021

Demarcaciones 
hidrográficas

Intracomunitarias

DH del Duero
DH del Ebro
DH del Tajo
DH del Guadiana
DH del Guadalquivir
DH del Júcar
DH del Segura

Organismo promotor CH del Duero
CH del Ebro
CH del Tajo
CH del Guadiana
CH del Guadalquivir
CH del Júcar
CH del Segura

Entidad pública asociada
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, Agagua

Volumen de agua no 
registrada, 2020

31,46%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

21,4%

Volumen de agua 
regenerada 2,78%



In
fo

rm
e 

de
 R

ec
ur

so
s H

íd
ric

os
-9

2

Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Castilla y León

Ley de Aguas No

Otras leyes relacionadas Ley de Cambio Climático de Castilla y León – en proceso

Acciones adicionales Programa de Impulso de Infraestructuras Agrarias de Interés General, 2020 
Estrategia de Economia Circular 2021/2030 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias

DH del Duero
DH del Ebro
DH del Tajo
DH del Cantábrico Occidental
DH del Miño - Sil

Organismo promotor CH del Duero
CH del Ebro
CH del Tajo
CH del Cantábrico Occidental
CH del Miño - Sil

Entidad pública asociada La Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, SOMA-
CYL

Volumen de agua no 
registrada, 2020

24,96%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

15%

Volumen de agua 
regenerada 1,01%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Cataluña

Ley de Aguas Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundi-
do de la legislación en materia de aguas de Cataluña

Otras leyes relacionadas Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático

Acciones adicionales Plan de Gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña, 2023  
Estrategia catalana de adaptación al cambio climático 2021-2030, 2023 
Estrategia del patrimonio natural y la biodiversidad de Catalunya 2023, 2018 
Estrategia de Bioeconomía 2030, 2021 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias Intracomunitarias 

DH del Júcar 
DH del Ebro

DH de las Cuencas Internas de Cataluña

Organismo promotor CH del Júcar 
CH del Ebro

Generalitat de Catalunya

Entidad pública asociada
La Agencia Catalana del Agua, ACA

Volumen de agua no 
registrada, 2020

24,14%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

14,3%

Volumen de agua 
regenerada 5,43%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Comunidad Valenciana 

Ley de Aguas Ley 2/1992, de 26 de marzo, del Gobierno Valenciano, de saneamiento de aguas resi-
duales de la Comunidad Valenciana 

Otras leyes relacionadas Ley 6/2022, de 5 de diciembre, del Cambio Climático y la Transición Ecológica de la 
Comunitat Valenciana

Acciones adicionales Plan de Gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña, 2023  
Estrategia catalana de adaptación al cambio climático 2021-2030, 2023 
Estrategia del patrimonio natural y la biodiversidad de Catalunya 2023, 2018 
Estrategia de Bioeconomía 2030, 2021 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias

DH del Júcar 
DH del Ebro
DH del Segura

Organismo promotor CH del Júcar 
CH del Ebro
CH del Segura

Entidad pública asociada
Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales, EPSAR

Volumen de agua no 
registrada, 2020

22,65%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

15,2%

Volumen de agua 
regenerada 42,55%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Extremadura 

Ley de Aguas
Ley 1/2023, de 2 de marzo, de gestión y ciclo urbano del agua de Extremadura 

Otras leyes relacionadas Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de 
Extremadura

Acciones adicionales Estrategia de Economía Verde y Circular Extremadura 2030, 2017 
Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima (PEIEC) 2021-2030 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias

DH del Duero 
DH del Tajo
DH del Guadiana
DH del Guadalquivir

Organismo promotor CH del Duero 
CH del Tajo
CH del Guadiana
CH del Guadalquivir

Entidad pública asociada
No

Volumen de agua no 
registrada, 2020

33,14%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

22%

Volumen de agua 
regenerada 0%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Galicia 

Ley de Aguas Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia 
Ley 9/2019, de 11 de diciembre, de medidas de garantía del abastecimiento en episo-
dios de sequía y en situaciones de riesgo sanitario 
Ley 1/2022, de 12 de julio, de mejora de la gestión del ciclo integral del agua 

Otras leyes relacionadas Ley 5/2019, de 2 de agosto, del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia 
Ley 6/2021, de 17 de febrero, de residuos y suelos contaminados de Galicia 
Ley del Clima de Galicia – en proceso

Acciones adicionales Plan Auga 2010 – 2025 
Plan Hidrológico Galicia-Costa 2021-2027, 2023 
Estrategia Gallega de Cambio Climático y Energía 2050

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias Intracomunitarias

DH del Cantábrico Occidental
DH del Duero
DH del Miño - Sil

DH de Galicia Costa

Organismo promotor CH del Cantábrico Occidental
CH del Duero
CH del Miño - Sil

Xunta de Galicia

Entidad pública asociada
Aguas de Galicia

Volumen de agua no 
registrada, 2020

26,76%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

16,2%

Volumen de agua 
regenerada 8,56%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Comunidad de Madrid 

Ley de Aguas Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de 
agua en la Comunidad de Madrid 
Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técni-
co-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 

Otras leyes relacionadas Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid – en proceso 

Acciones adicionales Estrategia de Energía, Clima y Aire de la Comunidad de Madrid-Horizonte 2030, 2023 
Plan Estratégico 2018 – 2030 del Canal de Isabel II 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias

DH del Tajo
DH del Duero

Organismo promotor CH del Tajo
CH del Duero

Entidad pública asociada
Canal de Isabel II

Volumen de agua no 
registrada, 2020

12,92%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

4%

Volumen de agua 
regenerada 2,59%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Región de Murcia

Ley de Aguas Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la 
Región de Murcia e Implantación del Canon de Saneamiento 

Otras leyes relacionadas Decreto-ley 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar Menor 

Acciones adicionales II Plan de Saneamiento y Depuración de la Región de Murcia - Horizonte 2035, 2020 
Plan de gestión integral de los espacios protegidos del Mar Menor y la franja litoral 
mediterránea de la Región de Murcia, 2019 
Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de la Región de Murcia, 
2019 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias

DH del Segura
DH del Júcar
DH del Guadalquivir

Organismo promotor CH del Segura
CH del Júcar
CH del Guadalquivir

Entidad pública asociada
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, Esamur

Volumen de agua no 
registrada, 2020 18,56%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

11,4%

Volumen de agua 
regenerada 91,38%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Comunidad Foral de Navarra

Ley de Aguas Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de Saneamiento de las Aguas Residuales de 
Navarra 

Otras leyes relacionadas Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático y Transición Energética 

Acciones adicionales Plan Director del Ciclo Integral de Agua de Uso Urbano de Navarra 2019-2030 
Hoja de Ruta de Cambio Climático en Navarra, 2018
Agenda para el desarrollo de la Economía Circular en Navarra 2030 (ECNA 2030), 2019 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias

DH del Cantábrico Oriental
DH del Ebro

Organismo promotor CH del Cantábrico
CH del Ebro

Entidad pública asociada
Navarra de Infraestructuras Locales, NILSA

Volumen de agua no 
registrada, 2020 22,26%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

18,5%

Volumen de agua 
regenerada 0,08%



In
fo

rm
e 

de
 R

ec
ur

so
s H

íd
ric

os
-1

00

Comunidades 
Autónomas

El agua en España

País Vasco

Ley de Aguas
Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas 

Otras leyes relacionadas Ley de Transición energética y cambio climático – en proceso

Acciones adicionales Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (Cuencas 
Internas) 2022 – 2027, 2023 
Plan de Transición Energética y Cambio Climático 2021- 2024 
Estrategia de Biodiversidad del País Vasco 2030, 2016 
Estrategia de Cambio climático 2050 del País Vasco. Klima 2050, 2015  

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias Intracomunitarias

DH del Ebro
DH del Cantábrico Occidental

DH del Cantábrico Oriental, Cuencas 
Internas

Organismo promotor CH del Ebro
CH del Cantábrico

Gobierno Vasco

Entidad pública asociada
Agencia Vasca del Agua, URA

Volumen de agua no 
registrada, 2020 21,95%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

13,2%

Volumen de agua 
regenerada 0,94%



In
fo

rm
e 

de
 R

ec
ur

so
s H

íd
ric

os
-1

01

Comunidades 
Autónomas

El agua en España

La Rioja 

Ley de Aguas Ley 5/2000, de 25 de octubre, de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de 
La Rioja 

Otras leyes relacionadas Ley 2/2023, de 31 de enero, de biodiversidad y patrimonio natural de La Rioja 
Ley de Cambio Climático de La Rioja – en proceso

Acciones adicionales Plan director de abastecimiento de agua a poblaciones 2016-2027, 2018 
Plan Director de Saneamiento y Depuración 2016-2027, 2018 
Ampliación de la Red Natura en La Rioja y sus Planes de Gestión y Ordenación de los 
Recursos Naturales, 2022 
Plan Riojano de Adaptación al Cambio Climático (PRACC) 2023-2030 – en proceso 

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias

DH del Ebro
DH del Duero

Organismo promotor CH del Ebro
CH del Duero

Entidad pública asociada
Consorcio de Aguas y Residuos

Volumen de agua no 
registrada, 2020 40,09%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

21,5%

Volumen de agua 
regenerada 0%
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Comunidades 
Autónomas

El agua en España

Ceuta y Melilla 

Ley de Aguas
No 

Acciones adicionales No

Demarcaciones 
hidrográficas

Intercomunitarias

DH de Ceuta
DH de Melilla

Organismo promotor CH del Guadalquivir

Entidad pública asociada
No

Volumen de agua no 
registrada, 2020 45,96%

Pérdidas reales en red de 
abastecimiento, 2020

25%

Volumen de agua 
regenerada 0%
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Conclusiones 

El futuro del agua 

El estado actual de los recursos hídricos pone 
de manifiesto la necesidad de un cambio en el 
paradigma de la gestión del agua. Es imperativo 
reconocer el valor del agua e incorporarlo en la 
gobernanza y la toma de decisiones. 

Hasta ahora el agua se ha venido valorando según 
la contabilidad económica tradicional, utilizando 
su precio registrado. Al no integrar otros aspectos, 
la economía actual tiende a limitar el valor real del 
agua.

Consecuentemente, esto genera una explotación 
ineficiente e insostenible de los recursos hídricos, a 
la vez que un acceso desigual a este recurso básico.
Para alcanzar una gestión y uso sostenible y 
equitativo del agua, en línea con la Agenda 2030, 
se ha de pactar un equilibrio entre los diferentes 

valores del agua e incorporarlos a la planificación de 
los recursos hídricos (United Nations 2021). 

Así, ha de tenerse en cuenta el valor medioambiental 
del agua y su papel fundamental en la conservación 
de los ecosistemas y la biodiversidad. Un ecosistema 
sano fomenta la resiliencia y reduce el riesgo ante 
inundaciones, sequías, y otros eventos extremos. 

El agua, como necesidad básica, es necesaria para 
sobrevivir y tener una correcta higiene, por lo que 
es imprescindible reconocer el valor del agua como 
derecho humano. 

Se ha de valorar así mismo la red de infraestructuras 
de almacenamiento y saneamiento, puesto que está 
directamente relacionada con el desarrollo socio-
económico. Y es que el agua está estrechamente 
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ligada a la producción y la actividad socio-económica, 
siendo esencial en agricultura para la producción de 
alimentos. Pero también en el sector de la energía, la 
industria o el comercio. E incluso en otros aspectos, 
como la cultura, el agua aparece nuevamente 
reflejada (actividades recreativas, espirituales…) 
(United Nations 2021; Cohen-Shacham et al. 2016). 

Es decir, todos los aspectos de nuestra vida, la 
sociedad, el desarrollo o la economía están ligados de 
alguna forma al agua (Figura 40). Es por ello que el 
conjunto de los múltiples valores del agua ha de ser 
reconocido y debe convertirse en una prioridad en 
la toma de decisiones para garantizar la seguridad 
hídrica; evitar la escasez y la contaminación del agua 
de la que tanto dependemos; crear círculos cerrados 
que apoyen una economía sostenible y eficiente en 
el uso de este recurso; y promover sistemas de aguas 

resilientes contra los impactos del cambio climático 
y el cambio demográfico (Water Europe 2023). 

El cambio en el enfoque de la gestión los recursos 
hídricos requiere, además, la colaboración e 
involucración activa de un amplio conjunto de 
actores. Desde los distintos niveles administrativos, 
a las diferentes políticas sectoriales, pasando por 
el papel clave del sector privado, la investigación o 
la ciudadanía. Pero esta cooperación debe superar 
las fronteras, y fomentar el diálogo no solo a nivel 
nacional, sino internacional (IPCC 2023). 

Infraestructura Natural
para la Gestión del Agua
Invirtiendo en ecosistemas para múltiples propósitos

Restauración de paisajes para reducir
el impacto de inundaciones, estabilizar

pendientes y asegurar agua limpia

Conservación y restauración de humedales

Protección y recuperación de
manglares, estuarios y playas

Protección y restauración
de arrecifes coralinos para la
protección costera y hábitat

Creación de derivaciones naturales
para reducir inundaciones río abajo

Conservación y protección de fuentes hídricas 
y ecosistemas reguladores (i.e. Áreas Protegidas)

Zonas de amortiguamiento ripario
para mantener la calidad del

agua y reducir erosión

Depuración de aguas residuales y
amortiguamiento de inundaciones
(humedales saludables)

* Cosecha de agua

Reconectar los ríos a llanuras de
inundación y acuíferos

* Mejorar in�ltración y
escorrentía urbana a través
de super�cies permeables

Cultivar en terrazas para reducir
erosión y aumentar in�ltración
en laderas

* Espacios verdes en zonas
urbanas para mejorar in�ltración 
y bio-retención

* Soluciones combinadas que tienen elementos 
construidos interactuando con elementos naturales 
y potencian los servicios ecosistémicos hídricos 
relacionados.

* Techos verdes para
capturar agua lluvia 

© IUCN Water

La infraestructura natural y semi-natural provee importantes servicios para la gestión del agua, 
equiparable con los bene�cios de la infraestructura convencional (gris).

La composición, estructura y funciones de los ecosistemas o infraestructura natural en las 
cuencas así como la forma en que interactúan con la infraestructura gris determinará la calidad 
de los servicios y co-bene�cios resultantes.

Figura 40: Infraestructura Natural para la Gestión del Agua 
(IUCN Water 2017).
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Sobre REDR | redr.es
La Red Española de Desarrollo Rural 
(REDR) es una asociación sin ánimo de 
lucro, constituida en 1995, con el objetivo 
de promover un modelo de desarrollo rural 
integrado y sostenible. Los Grupos de Acción 
Local (GAL), miembros de REDR, gestionan 
Programas e Iniciativas de Desarrollo Rural, a 
través de la metodología LEADER enmarcada 
en el Fondo Europeo de Agricultura y 
Desarrollo Rural (FEADER), en toda España.  
 
En la actualidad, la REDR está asociada a más de 
180 Grupos de Acción Local y redes regionales 
a nivel nacional, cuya acción se extiende a más 
de 6.000 municipios de toda España. La REDR 
actúa como interlocutor de sus miembros, 
los GAL, ante las distintas administraciones: 
Europea, estatal y autonómica. En el ámbito 
internacional, desarrolla capacidades de 
interlocución y coordinación y genera y 
promueve alianzas dentro de un enfoque 
de desarrollo local participativo en las 
políticas territoriales a nivel internacional. 
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Red Española de Desarrollo Rural

 
Página web | redr.es
Correo | redr@redr.es
Twitter | @redespanola

Instagram | @redespanola
LinkedIn| RedEspanolaDesarrolloRural

Facebook | RedEspanolaDesarrolloRural

https://www.redr.es/es/
mailto:redr@redr.es

